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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM, él Rsy D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina ,(Q. D. G.) continéan en esta Corte sin nove
dad en sa importante salud.

Dé igual beneficio disfrutan 5. Á. R. la Serefiísi^ 
¡m Sra, Princesa de Astúrias, y SS. ÁA. RR. las In
festas Doña María Isabel, liona María dé la Rafc y 
Doña María'Eulalia, : ■■ ■

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.
Accediendo á lo solicitado por D. Benito Gutiérrez y 

Fernandez, Vocal de la Comisión general de Codificación, 
Vengo en admitirle la dimisión que lía presentado de 

dicho cargo; quedando muy satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo lia desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo dé mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

a*a«nm<el M artines©

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo én autorizar al de la Guerra para que presente á 

las Cortes el proyecto de ley haciendo extensiva la de Re
tiros de 2 de Julio de 1865, y Reales Ordenes de 26 de Oc
tubre de 1854, 16 de Octubre de 1856, 94 de Junio de 1866 
y 6 de Marzo de 4879 á los Aparejadores , Dibujantes y  
Escribientes que forman parte del Personal auxiliar oficial 
del Material de Ingenieros.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

: ALFONSO.
E l Ministro de la Guerra,

Arse&ti® das
Á LAS CORTES.

El Gobierno, autorizado por S. M. el R e y , tiene la honra de someter á las Cortes el adjunto proyecto de ley, por el que se solicita que á los individuos del Personal del Material de Ingenieros que se detallan les sean aplicadas la ley de Retiros de 9 de Julio de 1865, y las Reales órdenes de £6 de Octubre de 1854, 16 de Octubre de 1856, 94 de Junio de 1866 y 6 de Marzo de 187®.
Las citadas clases constituyen una, de servidores del Estado digna de consideración por los útiles servicios que prestan en su modesta esfera, y á los cuales dedica 

su vida miérnras la fuerza física se lo consienta, con una retribución de verdad, pero que por su importe no les permite ciertamente tener sobrantes con que atender á sus necesidades el dia que resulten inútiles para el servicio.
Un principio de equidad aconseja, por otra parte, la medida, puesto que á los empleados del Material de Artillería que desempeñan cargos análogos á este Cuerpo se 

les reconoce eí mismo derecho en el reglamento vigente aprobado en 98 de Marzo de 1878.
En vista, de todo, el Ministro que suscribe, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á 
aPJ°baci°n de ]as oórtes el adjunto proyecto de ley.

• . Madrid L° De M&yo de 4889.=E1 Ministro de la Guer- 
r <b A r s e n i o  M a r t í n e z  d e  C a m p o s .

PROYECTO DE LEY.
0 úiUC0* Aparejadores, Dibujantes y Escribien- del Personal auxiliar oficial del Material &enieros tendrán derecho á retiro, con arreglo á la ley

de 9 de Julio de 1875, desde los 90 años de servicio, acumulándose los prestados én el Ejército ó en otras carreras del Estado, en da forma prevenida por las Reales órdenes de 96 de Octubre de 1854,16 de Octubre de 1856, 94 de Junio de 1866 y 6 de Marzo de 1879, los que se satisfarán por el Tesoro en la forma que se practida para las clases militares: 'Madrid 1.® de Mayo de 1889. El Ministro de la Guerra, 
A r s e n io  Ma r t ín e z  d e  Ca m p o s .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejó de Ministros,
Vengo en autorizar al de la Guerra para presentar á 

las Cortes un proyecto de ley concediendo la pensión de 
1.977 pesetas 50 céntimos ál año á Doña María Bó y 'Gar
cía, viuda del Teniente Coronel graduado, Comandante’del 
Cuerpo de Inválidos, D. Antonio Jiménez y García, muerto 
á ¿onséctienciá de heridas récibidas en acción de gíiertá./ 

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho-, 
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la GncM’a,

Airsesaio Ms&Fíiraeas «ie Campes*
A LAS CÓRTES.

La ley de 8 de Julio de 1860 fija el plazo de dos años i parada ccncesiop^de^ensiquas a las íamiliás de Iófi Jéfó£ : y Oficiales del Ejército qúó'müorán ;ár etonseoiierioia de heridas recibidas en campaña, para evitar sin duda los abusos á que daría lugar un plazo indeterminado ó mayor que el concedido. Mas hay ocasiones en que la continuación del no interrumpido sufrimiento en el paciente, y de los gastos, penas y aflicción de las familias es de tal evidencia, que la justicia, la equidad y hasta el decoro nacional exigen que no se deje en la miseria á una viuda atribulada que ha padecido moral y físicamente por más de dos años la horrible pesadumbre de ver morir á cada momento al que derramó su sangre por su patria y era sosten de su familia. Justificada plenamente la causa de la muerte y los continuos sufrimientos del Comandante Jiménez y García; oidos sobre el particular al Consejo Supremo de Guerra y Marina y el de Estado, de conformidad con ellos y con el Consejo de Ministros, y autorizado por S. M. el R e y  (Q. D. G.), el Ministro que suscribe somete á la deliberación de las Cortes el adjunto proyecto de ley.Madrid 94 de Abril de 4889.=E1 Ministro de la Guerra, A r s e n i o  M a r t ín e z  d e  C a m p o s.
PROYECTO DE LEY.

Se concede á Doña María Bó y García, viuda del Teniente Coronel graduado, Coniandaíite del Cuerpo de Inválidos, D. Antonio Jiménez y García, muerto á consecuencia de sus heridas, la pensión de 1.977 pesetas 50 céntimos anuales que la hubiera correspondido, con arreglo á la ley de 8 de Julio de 1860, si su esposo hubiere fallecido dentro del plazo de dos años, que la misma determina, tr&smisible á sus huérfanos en la forma que corresponda, y abonable desde el dia siguiente al del fallecimiento del causante.Madrid 94 de Abril de 4889.—E1 Ministro de la Guerra, Ar-
SENIO M A R T IN E Z h E  CAMPOS.

REAL DECRETO.
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que 

presente á las Cortes el adjunto proyecto de ley relativo 
á los goces de retiro de los Jefes y Oficiales de los Cuer
pos de Administración, Sanidad, Jurídico y demás Corpo
raciones político-militares que pasen ó hayan pasado for
zosamente á la situación de retirados por haber cumplido 
la edad reglamentaria.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

ArseBsi© M artine®  «fie € a n p o § ,
A LAS CORTES.

La ley de Retiros vigente de 9 de Julio de 1865 preceptúa en su art. 3.° que, sin embargo de lo establecido en el primero, los Jefes y Oficiales que obtengan el retiro forzoso por edad, tendrán derecho al correspondiente á su empleo aunque no cuenten en él dos años de efectividad; y la Real orden de 94 de Junio de 1866, dictada de conformidad con lo informado por el Consejo de Estado en

pleno, declára que los individuos á quienes se refiere el artículo '0.® de dicha ley, ó sean. los político-militares, no tiénen opcion á la Ventaja ántédAludida, aplicable únicamente á los Jefes y Oficiales de los institutos armados del Ejército y Marina que tengan fijada edad para el retiro forzpso, puesto que los que sirven destinos con sueldos distintos de los de los empleos similares en el Ejército no deben disfrutar de tal beneficio.Las razones que se .tuvieron presentes al dictar la anterior Real orden, interpretando en sentido restrictivo el ártíbulo 8.® dé la ley, fuéron las de que no todos los individuos de los Qu'érpos político-militares tenían entonces señalada edad para el retiro, y que permaneciendo en el servicio más tiempo, si así lo deseaban, podían alcanzar mayores ascensos, además de disfrutar mayor sueldo en sus destinos que en el Ejército; por lo que no pareció conveniente que además de estas- vén tajas pudieran optar é  otras ñueVás. • u ^' f Peéo énhrtrascurso de ioŝ  15 años qúe median desde que se dictó aquella Real orden hasta hoy, las circunstancias han variado; y si entonces la excepción de que se trata tuvo perfecta razón de ser por las consideraciones indicadas, hoy que á los cuerpos auxiliares del Ejército se les ha hecho partícipes de los mismos derechos que á éste, asimilando la legislación en todo lo referente á percibo de sueldos, tanto en servicio activo como en situación ; Sé 'retirados; hoy que se hallan considerados como parte ÍSjpWute de| Ejército, feVgún determina el árt. 99 de la ley fio 99 do ^ovipmWo do J878, y cobre todo, hoy que con arreglo  ̂al art. 86 de la misma ley, se prefija a loaon lus edades á que deben obtener forzosamente el retiro, no seria equitativo privarles de aquel beneficio.La Real orden de 94 de Junio de 1866, al declarar que no tenian derecho los Cuerpos político-militares á que se les dispensara para obtener el retiro, no podía considerarse forzoso por edad, sino cuando era impuesto, ó lo que es lo mismo, cuando con arreglo á las disposiciones vigentes se le daba á un individuo sin,pretenderlo ; por consecuencia, desde el momento en que el personal de todos estos Cuerpos tiene un plazo marcado para pasar forzosamente á la situación de retirado, sin que sea potestativo en el individuo continuar sirviendo el tiempo que le falte para cumplir los dos años de ejercicio en su empleo, porque la ley no.se lo permite, no puede dudarse que existe una verdadera razón de equidad y justicia que aconseja hacer partícipes á dichos Cuerpos de aquella ventaja.Pero el último párrafo del art. 45 de la ley de Presupuestos de 98 de Junio de 4864 previene textualmente «que toda declaración de derechos pasivos á cualquiera clase de funcionarios del Estado, y toda alteración en los que cada clase disfrute por la legislación vigente, habrán de ser objeto de ley;» y no siendo posible por lo tanto dictar dentro de la esfera gubernativa una disposición que corrija la. falta de equidad y justicia que el trascurso del tiempo y las necesidades que consigo ha traído ha hecho notar en la ley de Retiros de 4865, el Ministro que suscribe, deseoso de hacerla desaparecer, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á las Górtes el adjunto proyecto de ley.Madrid 49 dé Mayo* de 4 8 8 9 . = A r s e n io  M a r t ín e z  d e  
C a m p o s .

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4.° Los Jefes y Oficíenles de los Cuerpos y Corporaciones á que se refiere elart. 6,® de la ley de Retiros de 4865 cuando por edad pnsen forzosamente á la situación de retirados, gozarán del beneficio establecido en su art. 3.®Art. 9.° Esta ventaja será también aplicable á cuantos individuos de los Cuerpos aludidos hayan sido retirados forzosamente por edad, desde que en ellos se hizo reglamentario el retiro obligatorio por tal causa.Madrid 49 de Mayo de 1 8 8 9 . = A r s e n í o  M a r t í n e z  d e  C a m p o s .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g en e ra l de Ren ta s  E stan cad as. 
Circular.

La G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente al día de ayer, publica el Real decreto siguiente:«De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta del Ministro de Hacienda,Vengo en decretar lo siguiente;



520 20 Mayo de 1882 Gaceta de  Madríd.==Núm. 140.

Artículo 1.* Se suspende por un  mes, á contar desde la pu
blicación en el Boletín oficial de cada provincia del presente 
decreto, la visita en el impuesto del Timbre. Tampoco podrá 
darse curso durante este plazo á las denuncias particulares.

Art. 2.° Las Corporaciones, funcionarios y particulares que, 
habiendo contravenido los preceptos legales y reglamentarios 
por que se lia regido la renta del Sello y Timbre di 1 Estado, y 
hoy se rige el impuesto dei Timbre, ver i lie asen el reintegro 
dentro del plazo concedido en el artículo anterior, quedarán 
exentos de toda responsabilidad.

Art. 3.° Gozarán be igual beneficio las Corporaciones, fun
cionarios y particulares que habiendo sido objeto de investiga
ción ó comprobación adm inistrativa, no hubiesen verificado el 
reintegro, ni hecho efectivas las responsabilidades, salvo la ex
cepción consignada en el art. 64 del reglamento de 31 de Di
ciembre, siempre que, dentro del término fijado en el art. i.*, 
reintegren por completo á la Hacienda pública, y hagan efecti
va la parte de las penas que corresponda á los Inspectores 6 
denunciadores de las faltas. . . .  . .

Art. 4.° Trascurrido dicho plazo, dará principio una visita 
general sin otro aviso que el determinado en el art. 66 del re
glamento.

Art. 5.9 El Ministro de Hacienda dictara las medidas nece
sarias para que el presente decreto adquiera toda la publicidad 
que requiere, y sea cumplido con toda exactitud.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y  dos.—Alfonso.==EL Ministro de Hacienda, Juan 1 a et^iú 
Carnacho.»

Al trasladar á V. S. esta Dirección general el preinser to 
decreto para su más exacto cumplimiento, considera conve
niente hacerle algunas advertencias, 4 fm de que las Corpora
ciones, funcionarios ó particulares á quienes afecte, puedan 
acogerse desde luego á los beneficios que el mismo le dispensa, 
con pleno conocimiento de las circunstancias en que se encuen
tren y de las responsabilidades que de otro modo tendrán que 
satisfacer.

Varios son los casos que pueden ocurrir:
1.® F altas cometidas y no descubiertas en el empleo del se

llo y tim bre del Estado, ó por omisión del mismo.
3.° Faltas denunciadas, cuyos expedientes se hallen pen

dientes de despacho ó en tram itación, y no comunicadas por 
consiguiente las responsabilidades en que hayan podido incur
r ir  los interesados.

3.° Responsabilidades exigidas y  no satisfechas aun en v ir
tud de expedientes definitivamente resueltos.

4.® Responsabilidades exigidas, para cuyo pago se hayan 
practicado y se estén practicando diligencias de apremio.

5.® Expedientes instruidos por visitas ó denuncias y resuel
tos en primera instancia por los Jefes económicos ó Delegados 
de Hacienda, según las épocas de que procedan, sobre cuyos 
acuerdos existan recursos de alzada que estén pendientes de 
resolución y hayan sido interpuestos por los interesados visi-, 
tados por habérseles condenado al pago de las m ultas y re in 
tegros.

6.° Expedientes sin resolver en segundad últim a instancia, 
en los cuales dictó la Autoridad superior económica de la  pro
vincia resolución favorable á los denunciados, y de la cual se 
hayan alzado los Visitadores ó Inspectores.

7.® Expedientes, también sin,resol ver en segunda instancia, 
por faltas que habiendo condenado en la  prim era la  Autoridad 
económica de la provincia, fueron rebajadas las responsabili
dades propuestas por los Visitadores, y de cuyos acuerdos se 
hayan alzado los denunciados ó los denunciadores.

Tales son ios casos que por punto general pueden presen
tarse* y con el obieto do quo no afi azua la menor duda en el 
cum plim iento  dei Real decreto preinserto, tanto á las oficinas, 
como á los interesados; esta Dirección general ha acordado co
m unicar á V. S. las disposiciones siguientes:

1.a A tenor de lo prevenido en el art. 1.° del Real decreto 
de 11 del actual, queda suspendida la visita por un mes, á con
ta r  desde el día en que se publique ó haya publicado dicho de
creto en el Boletín oficial de esa provincia.

2.a Quedan igualmente en suspenso durante el mismo mes 
de término el despacho do todos los ax pe di en tes por faltas en 
el uso del Sello y Timbre del Estado, sea cualquiera el estado 
en que se encuentren, así como los procedimientos de apremio 
y  diligencias de todas clases que por tai motivo se hubiesen 
incoado, y la admisión de denuncias.

3.a Las Corporaciones, funcionarios y p irticulares no visi
tados ó denunciados, á quienes se releva de toda responsabili
dad por el art. 2.® del Real decreto mencionado, si reintegran 
dentro del plazo de un mes el importe de los efectos timbrados 
que han debido emplear, satisfarán sus descubiertos en papel 
de Pagos del Estado, dando de ello cuenta á la Administración 
de Contribuciones y Rentas, y presentando en la misma el re
ferido papel para que estampe las notas correspondientes en 
ambas mitades, de las cuales entregará la superior al intere
sado, conservando la inferior.

4.a Igual procedimiento se seguirá respecto de aquellos á 
quienes en virtud de expedientes instruidos se hubiesen exigi
do responsabilidades y no las hayan hecho efectivas, debiendo, 
sin embargo, satisfacer la parte correspondiente á los Inspec
tores ó denunciadores de las faltas, como dispone el art. 3.® del 
Real decreto citado.

5.a A las Corporaciones, funcionarios y particulares que, 
habiendo sido denunciados ó visitados, no tengan conocimiento 
de las responsabilidades propuestas, ó que teniéndole por haber 
recaído resolución en primera instancia hayan entablado re 
curso de alzada contra la misma, se manifestarán inm ediata
mente las responsabilidades que contra ellos se propongan, 
por si quisieren acogerse á los beneficios que al presente se les 
concede.

6.a Del mismo modo y con igual objeto se dará conocimien
to á todos los que, habiendo sido visitados ó denunciados y 
absueltos en prim era instancia, estén sujetos al resultado de 
expedientes que se hallen en tram itación á consecuencia de 
recursos entablados por los Visitadores ó Inspectores, manifes
tándoles el importe de las responsabilidades que éstos hubieren 
propuesto.

7.a También se dará conocimiento por la Administración á 
los que en primera instancia se haya rebajado por la misma la 
penalidad propuesta por los Visitadores, y se hayan éstos ó 
aquellos alzado del fallo.

8.a Los interesados que tengan constituidos depósitos para 
entablar ó por haber entablado recursos de alzada, y quieran 
acogerse á los beneficios del Real decreto, lo m anifestarán á la 
Administración de Contribuciones y Rentas, cuya oficina d is
pondrá lo conveniente para que se convierta en papel de Pagos 
al Estado la cantidad necesaria, y se entregue el resto á sus 
imponentes.

9’* Para la más fácil ejecución de las disposiciones an terio 
res, la Administración de Contribuciones y Rentas reclam ará 
de esta Dirección general los expedientes que existan en Ja 
misma sin resolver, referentes á los interesados que quieran 
acogerse al Real decreto, debiendo recoger los de apremio que 
obren en poder de los Comisionados.

10. Trascurrido que sea el mes de término que concede el 
Real decreto, se dará principio á la visita como dispone el a r-

tíoulo 4.* del mismo, y se procederá con la mayor actividad al
despacho de todos los expedientes que existan pendientes ó en 
tram itación en la Administración, y se devolverán por la m is
ma á esta Dirección general y á los Comisionados los que res
pectivamente correspondan por no haber utilizado los intere
sados la gracia concedida por S. M., dando á dichos Comisio
nados las instrucciones necesarias para su más pronta term i
nación.

11. Q.uo sin perjuicio de disponer la inserción de esta cir
cular en el Boletín oficial por tres veces cuando ménos durante 
el mes de término, dirija V. S, una expresiva excitación por
los medios de mayor publicidad posible á-todos los que puedan 
estar i ocursos en faltas por el Timbre, y ántes por el Sello dei 
Estado, haciéndoles comprender los beneficios que otorga el ex
presado Real decreto, los cuales son mayores si se atiende á 
que la investigación ha de retrotraerse terminado el plazo que 
se marca á un largo período, según las prevenciones 16 y 17 
del art. 69 del reglamento de 31 de Diciembre último; y como 
quiera que en lo sucesivo no podrá alegarse ignorancia ó des
cuido en el cumplimiento de la ley, la razón, la justicia y su 
propia conveniencia les aconseja utilizar dicha gracia legali
zando su situación, háyase ó no conocido hasta aquí la falta en 
que han incurrido.

Del recibo de la presente y ejemplares que se acompañan 
para que los rem ita á los Administradores subalternos de Ren
tas, Ayuntamientos y Corporaciones que V. S. considere conve
niente, se servirá darme aviso.

Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 13 de Mayo 
de 4888.=== Juan García de Torre s.—Sr. Delegado de Hacienda 
en la provincia de.....

Junta de Pensiones c iv iles .
Relación de la ~ declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta dura ite la primera quinmna del mes de Febrero ú l
timo,

' CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA*

limo. Sr. D. Víctor Árnau y Lambea, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 40.000 pesetas, cuatro 
quintas partes dsl sueldo ds 12.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 43 años, 7 meses y 21 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Catedrático Interino de Ideología, Moral y Reli
gión del Instituto de segunda enseñanza de Soria un año, 4 
meses y 24 dias; Catedrático de Filosofía y su historia en la 
Universidad de Granada y e n  la Central 7 años y 5 meses: Ofi
cial del Ministerio de Gracia y Justicia 2 años, 6 meses y 26 
dias; Rector de la Universidad de Barcelona S  años, un mes 
y 48 dias; Director general de Instrucción pública 44 meses y 
6 dias; Rector, en comisión, de la Universidad de Barcelona 41 
meses y 47 dias; Catedrático de Derecho mercantil y legisla
ción de Aduanas de la Universidad Central 6 años, 3 meses y 
42 dias; Consejero Ponente de la Jun ta consultiva de Instruc- 

í cion púbiiea 6 meses y 8 dias; Catedrático de Derecho m er
cantil y legislación de Aduanas de la Universidad Central un  
año, 9 meses y ,21 dias; Director general de Instrucción pública 
3 meses y 46 dias; Secretario general del Ministerio de Gracia 
y Justicia 4 años, 3 meses y 29 días; Catedrático de Derecho 
mercantil y político de la  Universidad Central 2 meses y 24 

; dias; Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino un año, 40 m e
ses y 23 dias; Catedrático de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central 40 meses y 7 dias, y se le abonan por ra 
zón de carrera 8 años.

D. Francisco López Loscertales, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por re 
unir 45 años, 40 meses y 45 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Promotor fiscal de Sariñena y de Huesca 48 años, 7 
meses y 44 dias; Registrador de la propiedad de Huesca 19 
años, 3 meses y un dia, y se le abonan por razón de carrera 8 
años. - , _ .. :

D. Joaquín García Fernandez, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres quintas partes 
de 7.500 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años, 7 me
ses y 41 dias de servicios. Extracto de ¡los mismos: Agregado 
cuarto, sin sueldo, á la Facultad de Jurisprudencia de la Uni
versidad de Granada, no se le abona este servicio; Promotor 
fiscal, de término, del distrito de la Merced de Málaga 8 años, 2 
meses y 4 días; Abogado fiscal segundo de la Audiencia de la 
Cor uña 40 meses y 24 dias; en el mismo destino en Barcelona 
2 años y 11 dias; Teniente fiscal en las Audiencias de las P al
mas, de la Goruña y de Albacete 6 años, 6 meses y 2 dia$, y 
se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Joaquín Tellez de Sotomayor, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 7.200 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 9.000 que le sirve de regulador, y por reu
nir 37 años, 40 meses y 9 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Aspirante segundo del Cuerpo de Ingenieros de Ga
mmas, Canales y Puertos un año, 44 meses y 49 dias; inge
niero segundo y primero del mismo Cuerpo 45 años, 3 meses 
y 8 dias; Ingeniero Jefe 48 años y 23 dias, é Inspector general 
de segunda clase 2 años, 6 meses y 49 dias.

D. Eugenio de Luelmo y Rodríguez, Jefe que fué de la Sec
ción de Intervención de la Administración económica de Lérida, 
clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 2.400 
pesetas, tres quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de 
regulador, y por reunir 32 años, 8 meses y 40 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en sesión celebrada por esta Ju n ta  
con fecha 23 de Noviembre de 4884 le fueron reconocidos en 
situación de cesante 21 años, 41 meses y 43 dias, y se le abonan 
por la mitad del tiempo que permaneció cesante por reform a 
40 años, 8 meses y 27 dias.

D. José Pórtela, clasificado en concepto de jubilado con el 
haber anual de L800 pesetas, tres quintas partes del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 29 años, 8 me
ses y 26 dias de servicios: Extracto de los mismos: Aparejador 
y Auxiliar de Obras públicas 5 años, 7 meses y 28 dias, y Ayu
dante segundo, Auxiliar permanente y Ayudante primero de 
Obras públicas 24 años y £8 dias.

D. José Cañedo y García, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 4.095 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 4.825 que le sirve de regulador, y por reunir 32 años, 9 
meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el E jér
cito 7 años y 5 meses; alumno de la Escuela práctica de faros 
de la Coruña 6 meses, y Torrero de faros 24 años, 40 mes'es y 4 
dias.

D. Victoriano Bornachea, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 4.09o pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 4.825 que le sirve de regulador, y por reunir 33 años, 7 
meses y 45 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el E jér
cito 6 años, 44 meses y 29 años; alumno de la Escuela de faros 
de Machichaco un año, 2 meses y 44 dias, y Torrero de faros 
25 años, 5 meses y 2 dias.

D. Juan Bretón y Martínez de Areta, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber de 2.700 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 25 años y 27 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal, do entrada, de Egea db los Caballeros 3 años, 5 ,

meses y 6 dias; Juez de prim era instancia, de entrada, de So<? 
de Boltaña, de Castellote y de Egea de los Caballeros 9 años 
y 44 meses; Juez de primera instancia, de ascenso, de La Roda 
y de Daroca 2 años, 6 meses y 9 dias, y se le abonan por razón 
de carrera 8 años, y por la mitad del tiempo que desempeñó la 
plaza de Juez de paz de Egea de los Caballeros un año, 2 meses 
y 42 dias.

D. Ramón Figueras y Porret, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 5.009 pesetas, mitad del sueldo 
de 40.000 que le sirve de regulador, y por reunir 29 años 3 
meses y 28 dias de servicios. Extracto de los mismos: Abogado 
fiscal interino de la Subdelegacion de Rentas de la provincia 
de Barcelona, no se le abona este servicio; Ministro de la Au
diencia de Cáceres un año, 6 meses y 26 dias; Magistrado de 
las Audiencias de Pamplona y Barcelona 7 años, 9 meses y 48 
dias; Magistrado suplente de la Audiencia de Barcelona un 
año, 6 meses y 2 dias; Magistrado supernumerario de la Au
diencia de Zaragoza 4 años, 44 meses y 5 dias; Magistrado de 
la de Albacete 4 meses y 49 dias; Presidente de Sala en las
Audiencias de Canarias y Granada 3 años, 40 meses y 9 ¿jas. 
Presidente de las Audiencias de la Coruña, de Yalladolid v 
Pamplona 9 años, 3 meses y 9 dias.

D. Juan Antonio de Arcos y Torres, Presidente de la Comi
sión de Evaluación y Jefe de la de Estadística de Cádiz, clasi
ficado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.600 pe
setas , tres quintas partes del sueldo de 6.000 que le sir
ve Se regulador, y por reunir 27 años, 44 meses y 49 días de 
servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada cor esta 
Junta con fecha 40 de Setiembre de 4884 le fueron reconocidos 
como cesante 27 años y 10 meses, y se le abona por la mitad 
del tiempo que permaneció en situación de cesante por reforma 
un mes y 49 dias.

D. Cárlos Cortés y Morales, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 3.000 pesetas, m itad del sueldo de 
6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 28 años, 5 meses y 

: 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebra
da por la Junta de la Deuda púbiiea en 9 de Diciembre de 1876 
le fueron reconocidos 23 años, 3 meses y 23 dias; Presidente de 
la Comisión de Evaluación de Zaragoza 4 años, 8 meses y 2 dias; 
y Presidente de igual Comisión y Jefe de la de Estadística de 
la provincia de la  Coruña 5 meses y 9 dias.

D. José Manuel Tenorio, clasificado en concepto de cesante 
: con el haber anual de 3.000 pesetas, m itad del sueldo de 6.000 

que le sirve de regulador, y por reunir 20 años, 9 meses y 47 
; dias de servicios. Extracto dé los mismos : Miliciano Nacional 

movilizado un mes y 9 di as; Oficial segundo y primero de la 
Diputación provincial de H uelva, queda en suspenso el abono 
de este servicio por no estar debidamente justificado; Oficial 
auxiliar del Gobierno político de Barcelona un año, 7 meses y 
28 dias: oficial de la Secretaría de la Jun ta de Clases pasivas
3 años, 3 meses y 8 dias; Oficial de la Dirección general del 
Tesoro público 5 años, 6 meses y 29 dias; Administrador de 
Hacienda pública de Cáceres 2 años, 4 meses y 29 dias; Jefe de

• Negociado de prim era clase de la Dirección general de Consu
mos 2 años, 41 meses y 44 dias; Oficial auxiliar, Jefe de Nego
ciado de primera clase de la Secretaría del Ministerio de Ha
cienda 2 meses y 46 dias; Jefe de Negociado de primera clase 
en la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 
un áñó, 6 meses y 27 dias; Jefe, en comisión, del Negociado de 
Contribuciones y  Estadística de la Sección adm inistrativa de 
la Administración económica de Barcelona 4 meses, y 22 dias, 
y Presidente dé la Comisión de Evaluación y repartimiento de 
la  contribución de inmuebles, cultivo y ganadería dé la Ooru- 
ña 2 años, 44 meses y 4 8 dias. ...

D. Vicente Marín y Lluesma, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 4.000 pesetas, m itad del sueldo 
de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años, 8 me
ses y 46 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por la prim itiva Junta de Pensiones civiles con fe
cha 13 de Mayo de 4874 le fueron reconocidos 45 años, 5 meses 
y 25 dias; y se le abonan cómo Oficial de cuarta clase de la Di
rección general de Contribuciones 5 años, 5 meses y 24 dias.

D. Antonio Candalija y Uribe, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 2.500 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 40.000 que le sirve de regulador, y por reunir 46 años,
4 meses y 40 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por la suprim ida Jun ta de Clases pasivas con 
fecha 42 de Setiembre de 4865 le fueron reconocidos, y le son 
de abono en juicio de revisión, 8 años, un mes y 29 dias; Go
bernador civil de Zaragoza y de Valencia 3 años y un dia; Ofi
cial de la clase de primeros del Ministerio de la Gobernación 
con destino á la Sección especial de Asuntos de orden público 
2 meses y 20 dias, y Gobernador civil de Málaga, de la Coruña 
y de Sevilla 4 años, 44 meses y 20 dias.

D. Ramón García Arroniz, rehabilitado en el goce del haber 
anual de 3.750 pesetas que en concepto de cesante, y como mi
tad del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, le fué decla
rado por la prim itiva Jun ta de Pensiones civiles en sesión de 6 
de Marzo de 4875. Se le reconocen 35 años, 6 meses y 29 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por 
aquella Jun ta en 20 de Julio de 4876 le fueron reconocidos^27 
años, 8 meses y 47 dias; Auxiliar interino del Consejo provin
cial de Murcia, no se le abona este servicio; Escribiente pri
mero de la planta de dicho Consejo 2 años, 6 meses y 42 dias, 
y Presidente de la Comisión de Evaluación de Madrid 5 años 
y 4 meses.

D. Tomás de Castro y Loncat, rehabilitado en el goce dei 
haber anual de 3.000 pesetas que en concepto de cesante, y 
como mitad del sueldo de 6.000 Aque le sirve de regulador, le 
fué declarado por la prim itiva Junta de Pensiones civiles en 
sesión de 47 de Febrero de 4875. Se le reconocen 24 años, 4 me
ses y 24 dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron 
reconocidos en aquella sesión 24 años, un mes. y 29 dias, y se le 
abonan como Oficial de la clase de terceros, en comisión, del 
Ministerio de la Gobernación 2 meses y 25 dias.

D. Pascual Lasarte y Osset, clasificado sin derecho á seña
lamiento de haber pasivo en concepto de cesante por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de la ley de Presu
puestos de 23 de Mayo de 4845. Se le reconocen20 años, 44 me- , 
ses y 49 dias de servicios. Extracto de los mismos: Oficial de la 
Secretaría de la Universidad de Zaragoza 5 meses y 28 dias; 
Oficial segundo de la Administración principal de Correos de 
Lérida 2 años, 6 meses y 2 dias; Oficial mayor, segundo Jeíe 
de la Administración principal de Correos de León 2 meses y- 
49 dias; Oficial primero de igual Administración en Oviedo 
un año, un dia y un mes; Oficial tercero tercero en comisión 
de la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de 
Teruel 2 años, 2 meses y 45 dias; Secretario de la Junta de 
Beneficencia de la provincia de Valencia 3 años, 4 4 ^meses y 4u 
dias; A dm inistrador de la estafeta am bulante del ferro-carril 
del Norte 2 meses y 45 días; Adm inistrador principal de Cor
reos de Teruel 6 meses y 48 dias; Oficial primero Interventor 
de la Administración de Hacienda pública de Teruel y Jem de 
la Sección de Contribuciones y Estadística de la A dm inistra
ción económica de la misma provincia 2 años, 5 meses y 4o 
dias; Jefe de dicha Administración económica 7 meses y 7 días; 
gp igual destino en Cuenca y en Huesca 6 años y 8 meses, y
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Jefe de Negociado de primera clase déla  Dirección general de 
Contribuciones 11 dias. ^

D. Antonio Vey y Munar, clasificado sm derecho a señala
miento de haber pasivo por carecer de sueldo regulador. Se le 
reconocen 38 años, 5 meses y 35 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: en el Ejército 19 años, 9 meses y 3 dias; V igilante 
de p o ü c í a  urbana de Palma de Mallorca, no se le abona este 
servicio, é individuo d.oi Cuerpo de vigilancia pública del m is
mo punto 8 años, 8 meses y 33 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

ü. Francisco de Paula Ripoll y Marquesta, clasificado en 
connoto  de cesante con el haber anual de 10.000 pesetas, m i
tad del sueldo de 30.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
33 años, 5 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el Ejército 36 años 7 meses y 13 dias; Jefe de Administración 
de tercera clase, Administrador general de Correos de Filipinas 
3 meses v36 dias; Jefe de Negociado de segunda clase, Conta
dor de la Administración local de las Islas F ilipinas un mes y 
6 dias; Jefe de Administración de segunda clase, A dm inistra
dor central de Rentas Estancadas de dichas Islas 5 meses y 31 
dias; Jefe de Administración de primera clase, Subdirector de 
Hacienda de Filipinas 3 años, 3 meses y 19 dias; con licencia 
en la Península 9 meses y o dias, y Gobernador civil de F ili
pinas con la categoría de Jefe de Administración de prim era 
clase 3 años y 9 dias.

D. Angel Lozano y Perez, Jefe de Administración de se
gunda clase cesante de la Administración central de Contri
buciones y Rentas de Puerto-Rico, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 7.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo personal de 8.750 que le sirve de regulador, y 
por reunir 86 años, 11 meses y 15 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 9 
de Noviembre.último le fueron reconocidos como cesante 36 
años, 7 meses y 45 dias, y se le abonan por la m itad del tiempo » 
que estuvo cesante por reforma 4 meses.

Florentino Santa Bárbara y Cruz, aventajado primero que 
fué del Cuerpo de Carabineros del Resguardo de Hacienda de 
Filipinas, clasificado con derejho á continuar en el disfrute del 
retiro de 405 pesetas anuales, tres quintas partes de las 675 se
ñaladas á su citada plaza, y por reunir 35 años, 7 meses y 16 
dias de servicios efectivos.

Juan Sisón y Sisón, Carabinero que fué del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho a continuar en 
el disfrute del retiro de 313 pesetas y 40 céntimos anuales, dos 
quintas partes de las 531 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 33 años, 5 meses y 4 dias de servicios efectivos.

Frutos Quinot de la Rosa, Carabinero que fué del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho a continuar 
en el disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos anuales, 
tres quintas partes de las 531 señaladas á su citada plaza, y 
por reunir 35 años, 7 meses y 30 dias de servicios efectivos.

Estéban Pablo Gaon, Carabinero que fué del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en 
el disfrute del retiro da 318 pesetas y 60 céntimos anuales, tres 
quintas partes de las 531 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 38 años, 4 meses y 8 dias de servicios efectivos.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Tomasa López Ortiz, viuda de D. Antonio González 
v Navarrete, Secretario que fué del Gobierno civil de esta Corte.

Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 1.500 pesetas anuales que deberá abonarse á su h ija y 
legítima heredera Doña Encarnación González N avarrete des
de el día 8 de Diciembre de 1869, que fué el siguiente al del fa 
llecimiento del causante, hasta 19 de Agosto de 1870 en que 
murió la referida Doña Tomasa López Ortiz.

Doña Julia de la Loma y Santos, viuda de D. Luis B arina- 
ga, Taquígrafo que fué del Congreso de los Diputados. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios 
de 1.833 pesetas y 33 céntimos anuales.

Doña Alodia Hernández de Padilla, huérfana de D. José, Juez 
de primera instancia que fué de Dénia. Se le declara con dere
cho á la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 875 pe
setas anuales que disfrutaba en comparticipacion de su her
mana Doña Társila.

Doña Josefa de las Heras y Alcalde, viuda de D. Mariano 
Mauri y Gallego, Presidente que.fué de Sala de j a  Audiencia de 
Madrid. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de Ministerios de 3.000 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Ased, viuda de D. Piafad Sevi
llano y Uee_da, Oficial sétimo que fué de la Secretaría del Mi
nisterio de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Ministerios de 1.750 pesetas anuales.

Doña María Jover y Greppi, viuda del Sr. D. Martin Belda, 
Ministro que fué de la Corona. Se le declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de Ministerios de 3.750 pesetas anuales.

Doña Jacinta Benitez Fernandez, viuda de D. Francisco Sa
linas, Guarda-monte que fué del Real valle de la Alcudia, Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 
350 pesetas anuales.

Dona Josefa Castells y Navarro, huérfana de D. Joaquin, 
Juez que fué de primera instancia. Se le declara con derecho á 
la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 550 peseta 
anuales que disfrutaba en comparticipacion de su herm ana 
Doña María de la Paz.

Doña Ana, Doña Josefa y Doña María de los Dolores Talón 
y Sanano, huérfanas de D. Antonio, Juez que fué de prim era 
instancia de Villena. Se les declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Dolores, Doña Josefa y Doña Benita Parla y Barrera, 
huérfanas.de D. Rafael, Oficial cuarto que fué de la Adminis
tración de Rentas de Badajoz. Se les declara con derecho á la 
pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 635 pesetas anua
les que disfrutaban en comparticipacion de su herm ana Doña 
Antonia.

Doña Ciriaca Ruiz Capilla y Salazar, huérfana de D. Ino- í 
cencío, Juez de primera instancia que fué de Castrojeriz. Se le 
¿pelara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de ofi
cinas de 875 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipa
cion de su herm ana Doña Encarnación.

Doña Mai ía de la Concepción Matilde P ierart, viuda de 
D. Antonio Tabliega, Oficial Escribiente que fué de la Direc
ción de la Real yeguada de Aranjuez. Se le declara con dere
cho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas 
anual e?.

Doña Concepción Ruiz de Mendoza, viuda de D. Román Be- 
pito de Biams y Vázquez, Oficial tercero que fué, en comisión, 
de ía Dirección general de Rentas Estancadas. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de ofiein&s de 635 pe
setas anuales.

Doña Dolares Raudo y Perez, viuda de D. Luis Onoale y 
Sedré, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda nública, con 
destino a la Administración económica de Granada. Se le de- 
c.ara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 
b v5 pesetas anuales.

Doña María Josefa Agudo y  García, viuda de D. Francisco

Sánchez y Sánchez, Conductor de prim era clase que fué de 
Correos. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Marcelina Rodríguez San Martin, viuda de D. S an 
tiago Duran y Lira, Ministro que fué de Marina. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 
3.750 pesetas anuales.

Doña Victoria Roca Perez, huérfana de D. José, Fiel que 
fué de los derechos de puertas de Toro. Se le declara con dere
cho á suceder á su difunta madre Doña Joaquina en el goce de 
la pensión del Monte-pio de oficinas de 635 pesetas anuales.

Doña María del Pilar Mañano y Estrada, viuda de D. P as
cual Serraller, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Luisa Corsi y Lara, huérfana de D. Francisco, Inter
ventor que fué de consumos de Jerez de la Frontera. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña F ran
cisca en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 
350 pesetas anuales.

Doña Juana Campos y Carreras, viuda de D. Eliodoro Mar
tínez, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 375 pesetas anuales.

Doña Amalia Cabello y Quintanilla, huérfana de D. F ran 
cisco, Promotor fiscal que fué del partido judicial de Ocaña. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 750 pesetas anuales.

Doña Ramona de Molius y Clascá, viuda de D. José Antonio 
Elias, Promotor fiscal que fué del Juzgado de prim era instancia 
del distrito  de San Pedro de Barcelona. Se le declara con de
recho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 750 pesetas 
anuales.

Doña María de la Concepción Allende Salazar, huérfana de 
D. Nicolás, Tesorero que fué de Hacienda pública de Salam an- 

1 ca. Se le rehabilita en el goce de la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 1.350 pesetas anuales.

Doña Calixta Petra Torrecilla y Salazar, viuda de D. Rafael 
Rodríguez Cea, Oficial primero Interventor que fué de la Admi
nistración principal de Hacienda pública de Badajoz. Se le dé- 
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 835 
pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Marcos y Calleja, viuda de 
D. Felipe León Oliva, Juez de primera instancia que fué de 
Orgaz. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 835 pesetas anuales.

Doña Victoriana del Arco y Perez, viuda de D. José B ellon, 
Ingeniero general de segunda clase que fué del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho á la pen
sión del Monte-pio de Correos de 3.350 pesetas anuales.

Doña Eloísa Valiente y Laguna, Doña Carmen..y D. Anas
tasio Contilló y García, D. Carlos, D. Alfonso y D. Fernando 
Contilló y Valiente, viuda la  primera y huérfanos los demás 
de D. Anastasio Contilló y Mendez, Director de Sección de te r
cera clase que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se les declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 750 pesetas 
anuales.

Doña Isabel, Doña Sergia y Doña María del Carmen Manso 
Infanzón, huérfanas de D. Joaquin, Catedrático que fué del 
Instituto de segunda enseñanza de Oviedo. Se les declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 687 pesetas y 50 
céntimos anuales.

Doña Manuela Barcena y  Unzaga, de estado viuda, huérfa
na de D. Antonio María, Magistrado que fué de la Audiencia 
de Madrid. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro, de 3.000 pesetas anuales.

Doña Micaela García de Pedromingo, viuda de D. Gregorio 
Redondo, Inspector de prim era clase de Vigilancia que fué de 
esta Corte. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 750 pesetas anuales.

Doña Gregoria de Santiago, viuda de D. Vicente González, 
Ayudante segundo que fué de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 635 pesetas 
anuales.

Doña Angela López Delgado, de estado viuda, huérfana de 
D. José, Ministro que fué del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina. Se la declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 3.1?5 pesetas anuales, en lugar de la que actualm en
te disfruta del Monte-pio m ilitar.

Doña Matilde Ruiz Ibarreta y Diaz, huérfana de D. Ramón, 
Contador que fué de la Aduana de Málaga. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre.Doña Saturnina Díaz en 
el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 1.350 pesetas 
anuales.

Doña Santiaga González, viuda de D. Juan Julián Arenas,
■ Guarda montado que fué del Real Heredamiento de Aranjuez. Se 

le declara sin derecho á pensión de Monte-pio ni del Tesoro por 
no reunir el causante las condiciones que al efecto exigen las 
disposiciones legales vigentes en m ateria de pensiones civiles.

Doña Petra, Doña Sebastiana, Doña Benita y Doña María 
de las Mercedes Llerandi y Mateo, huérfanas de D. Manuel, 
Ayudante que fué del Jefe del Ramillete de la Real Casa. Se 
les declara sin derecho á suceder á su madre Doña Paula Ma
teo en el goce de la pensión de Monte-pio de 313 pesetas y 50 
céntimos que ésta disfrutaba por acuerdo del suprimido T ri
bunal de primera instancia de Clases pasivas de 36 de Abril 
de 4873, por oponerse á ello el art. 31 de la instrucción de 36 
de Diciembre.de 1831, declarándolas también sin derecho á 
pensión del Tesoro por no haber disfrutado su padre el sueldo 
de 3.000 pesetas que como mínimum exige para estos efectos 
el proyecto de ley de SO de Mayo de 1863, puesto en vigor por 
el art. 15 de la ley de Presupuestos de 1864.

M O N TE  -P IO  DE ULT T.Á M A H .

Doña Dolores Siere y Justir, viuda de D. Joaquin Betancour 
y Sastre, Jefe de Negociado de primera clase que fué de la. Ad
m inistración central de Aduanas de la isla de Cuba. So le de- 

' clara con derecho á la pensión de 3.750 pesetas anuales.
D. Emilio Ricardo Casanova, huérfano de D. Eduardo, A l

calde mayor que fué de Bulacan (Filipinas). So le declara con 
derecho á la pensión del Tesoro por 11 años de 1.333 pesetas 
y 33 céntimos anuales, en lugar de la de 4.066 pesetas y 66 cén
timos que se le concedió en 19 de Febrero de 1881.

Doña Alfonsa Guevara, viuda de ü. Nicolás Domingo, R e
lator que fué de la Audiencia de Filipinas. Se le declara con 
derecho á la pensión de 3.000 pesetas anuales.

Doña Ana Denlin, viuda de D. Rafael Chen&rd de las Cue
vas, Oficial quinto que fué de la Administración de Rentas 
terrestres de Cuba. Se le deólara con derecho á la pensión de 
1.000 pesetas anuales.

Doña Clotilde Fernandez de Cañete, viuda de D. Pascual 
Fernandez Camacho, Oficial primero In terven to r, Jefe que fué 
de la Intervención del Aforo de Filipinas. Se le declara con 
derecho á la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Pastorfido y Romero, huérfana 
de D. Joaquin, Oficial tercero de Administración, Contador que 
fué de la Fábrica de Tabacos de Fortin, en Filipinas. Se le d e 
clara con dereeho á suceder á su difunta madre Doña Cár-

men Romero y García en el goce de la pensión de G"2o pesetas 
anuales.

MESEDAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Cristina Lleroba y Herbella, viuda de.D. Luis Benito 
Perez, Jefe de Negociado que fué de tercera clase j  destino á 
la Asesoría general del Ministerio de HacienrP. L • lc declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al io-u;eeío de 4.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Sinforiana Caballero, viuda de D. Ata;i.;.úo Hendí vil, 
Secretario que fué del Gobierno civil de Navarra. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia respecto de 
4.000 pesetas anuales que disfrutaba el causa!.! ; a su falleci
miento.

Doña Telesfora Sáez y Alti, viuda de D. Lmeente Arza, 
Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara e ni derecho 
á des mesadas de supervivencia al respecto de 3.000 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Juan y Mullor, viuda de D. Luis Rufes Caba
llero, Portero de la clase de cuartos que fué del Ministerio de 
la Gobernación. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 1.350 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Gregoria Sánchez Morales, viuda de D. Manuel E ste- 
vez García, Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de 
Seguridad de esta capital. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Juana Sastre, viuda de D. Francisco Molina, Orde
nanza que fué de la Dirección de la Caja general de Depósitos. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á  
su fallecimiento.

Doña Victoriana Ulanga, viuda de D. Antonio Fernandez, 
Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de Seguridad de 
esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el ‘ 
causante á su fallecimiento.

Doña Polonia Sáenz y Larrabeiti, viuda de D. Enrique O rue- 
ta  y .Elordi, Aspirante de segunda clase que fué á Oficial de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto do 4.000 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

Doña Joaquina Moyano, viuda de D. Gregorio Salvador, 
Ayudante que fué del almacén de las minas de Almadén. Se le  ̂
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Casimira García Romero y Fernandez, viuda de Don 
Lorenzo Cambara, Peón caminero que fué de las carreteras del 
Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de una peseta y 75 céntimos diarios que d is
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Francisca Marqués, viuda de D. Fernando del Pazo y 
Roselló, Aspirante de segunda1 clase que fué á Oficial de H a
cienda. Se le declara sin derecho á las dos mesadas de super
vivencia que solicita, porque al fallecer su citado esposo se en
contraba en situación de cesante sin disfrutar sueldo pasivo.

Doña Francisca Roig y Soler, viuda de 1). Juan Mora, Con
serje que fué de la Estación de Telégrafos de Alicante. Se le 
declara sin derecho á las dos mesadas de supervivencia que so
licita, porque cuando contrajo matrimonio con ei causante ya 
había cumplido éste la edad de 60 años.

EXCLAUSTRADOS.

D. Manuel Lechuga, lego exclaustrado del suprimido con
vento de Franciscos Observantes de Atienza, en la provincia 
de Guadalajara. Se le rehabilita en juicio de revisión en el 
goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta, que deberán 
percibir sus legítimos herederos en concepto de atrasos desde 
l . 8 de Octubre de 1868 hasta 34 de Diciembre de 1875, en que 
falleció el expresado causante.

Madrid -.0 de Marzo de 1883.=El Vocal Secretario, Fernando 
de Madrazo.=V.° B.°=E1 Presidente, González Fiori.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción, núme

ro 39.775, comprensivo de tres acciones de este Banco, núme
ros 139.713 á 14, expedido el 14 de Noviembre último á nombra 
de D. Bartolomé Socies y Sorá, se anuncia al público por ter
cera y últim a vez para que el que se crea con derecho á recla
m ar lo-verifique dentro del plazo de dos meses, que espiran 
en 15 de Junio próximo, según determina el art. 9.8 del regla
mento reformado por Real orden de 8 de Mayo de 4877; adv ir- 
tiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
el Banco expedirá el correspondiente duplicado del extracto 
anulando el primitivo, y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Madrid o de Mayo de 1883.=E1 Secretario, Juan de Morales 
y Serrano. X —1506

M I N I S T E R I O  DE MA R IN A .

D ir e c c io n  de H idrografía .

AVI SO Á LOS N A V E G A N T E S .
N úm s a o  43.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse
p l an o ,  •nrvtns y derroteros correspondientes.

MAR ADRI ÁTI CO.
Austria-Hungría.

E j e r c ic io  d e  t ir o  á  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  P o l a . 
( A .  IT., núm. 43/350.. París 1883.) Todos los dias del mes 
de Mayo de 1883, excepto los domingos, de seis de la ma
ñana á la una de la tarde, la batería de San Pietro ejecu
tará el tiro de artillería hácia la entrada del puerto de 
Pola. Los navegantes deben atracar cuanto les sea posi
ble la costa N. de la entrada.

N u e v o  p a r o  d e  G o m e n a  ( D a l m a c i a ) .  (A. IT., núme
ro 43/351. P a m  1883.) La luz encendida en el nuevo faro 
de cabo Gomena es jija, blanca, elevada 10m,3 sobre el ni
vel del mar, y visible á 11 millas de distancia cuando se 
le marca del S. 78° O. al N. 3’ O. por el S. (361°). Está co
locada en una torre de mampostería de color rojizo , de 
l l m,3 de alto, y 7m distante de la extremidad del cabo.

Cartas números 3 y 135 de la seeeion III.
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MINISTERIO
DIRECCION GENE

Estado que demuestra el movimiento de navegación y sus resultados en las Aduanas de la isla  de Cuba durante el mes de M arzo de 1882

CON CAUCA • EM L A S T R E , T R Á N SIT O

—

Y  ABSIBABA. {

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. | extr̂ eroT] '

A D U A N A S .
PROCEDENCIA. y* PROCEDENCIA.

¡
PROCEDENCIA, PROCEDENCIA,
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1
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9
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S A L I D A

1 CON CARGA.

-----—-- -------------------—------- ----------------------- ------------- -f 5=

IEN LASTRE, TRANSITO Y ARRIBADA.

A D U A N A S ,
NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS,
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C O M P A R A C I O N

d er ec h o s .

d e  IMPORTACION.

Pesos. Cents.

En 1882,... 4.232.387*18

En 1881 . . .  . ii 4.217.299*40
' «•»

M&df’iS ^  ác Mayo de 1882,=E1 Díreetor general) Juan Siij*?á.

DifS
(De más 1 8 8 2 ... . . .

(De ménos 1882....

15.087*78 i 

■*
----------- ^ s s
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DE ULTRAMAR.

RAL 
comparado

D E  H A C I E N D A

con igual periodo anterior. Se publica en la G a c e la  con arreglo á  lo dispuesto en el art. 8 . °  de la vigente ley de Presupuestos.

p S B T J Q , X J E 2 S »

T O T A L
D E S E C H O S  COBRADOS.

fOTAL
de toneladas

£5 por 100 VALOR
de IMPORTACION. NAVSGAOIGK. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO»

1 POR 100 
PA G A R É S.

/VU x Ui.4 xuU
aumento 

i la importación. T O T A L .
de cada tonela
da en la iin- 

portación. OBSERVACIONES,

buques Da arqueo. Productivas. improductivas , — — — — — — —

• Pesos. Gts. Pesos. Ct$. Pesos. Cts. Pesos„ Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cís. Pesos. Cts.
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n
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7
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84.618
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2.367*40

a
a
a
a
a
»
a
a
a

»
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a
a
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a
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a
a
a

1.033*19
a
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m 383.809*78 82.774*82 £41.034*93 1.06£.640‘15 107.888*44 5.337*89 a 85‘3£ £53‘£0 56.18£18 1.232.387*18 14*89

430 a 70.901*89 1£9.111‘70 1.04£.753‘76 83.188*90 3.551*14 a 44*74 460*07 87.300*70 1.217.299*40 14*69

93 3£3.809‘75 11.872*93 111.9£3'£3 19.886*39 £4.699*45 1.786*75 a 40*58 a a 15.087*78 0*£0

» a a * » a a a 9 206*87 31.118*52 a a 1
D E  B U Q U E S

T O T A L DERECHOS COBRADOS.

TOTAL
DE TONELADAS

EXPORTACIÓN. 10 por 100 
aumento 

á la exportación.

T O T A L . VALOR
de ______ —

ae caaa toneiaaa en 
la exportación.

O B S M V  ACIONES.

buques. De arqueo» Productivas» . Improductivas.
Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Oís. Pesos. Cts.

163
67
40
73s ■
31
13

9
9

1£
35

1B1.19£
4£.9£9‘53
33.967
3£.518
16.883

1.917‘88
16.773
9.941‘10
£.148*54
4.010‘£7
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7.379*76
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30.43£*37

96£
£9.131
14.361
1.166*84

1£.340
1.108*53
1.608‘0£
£.3£i

8
1.636*31
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1£.497‘16 
33.005 
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£.5££ 
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4.433 
8.83£*57 
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1.689‘£7 
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5.743*45 :
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4.000*72

25.024*26
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»
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17.599*46 
2.749 21 
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13.501*89 

1.136*59 
14.966*38 
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533*36 

3.336*52 
90*67
a

£67.£04‘53 
149.599 06 

£3.37G‘£5 
136.450*33 
114.769*59 
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1£7.736*65 
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9

a
a
a
»
a
a
a
a
a
a
a
a

El 15 por 100 dejado de cobrar por el de- : 

reoho de exportación asciende á 137.775 

pesos £5 centavos.

i»
7
4

£.356
£.£10*65

1.897
358*15
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1.857*50

i4.661‘£l
301*£0

1.954*73 
40* í 5
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a
a
a

5&1 3Í5.£19‘78 119.773‘££ 195.446*51 780.7£5‘30 104.0£6‘Í3 884.751*43 7-39

4£S » 90.587*66 138.898*11 6i8.£16‘81 8£.371‘64 700.588*45 6*73

95 315.£19‘73 £9.185*56 56.548*40 16£.508‘49 £1.65449 184.162*98 0*66

j
i *■ a a a a a a

___________________  !
DE PRODUCTOS.

D E R E C H O S
I® EXPORTACION» T O T A L .

Pesos. CenU. Peses. Cents.

884.781*43 £.117.138*61 •

700.888*48 1.917.887*85
:

184.162*98

k

199.£50l76

a
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MAR DE LAS INDIAS.
Golfo de Bengala.

B u q u e - f a r o  d e  P i l o t ’s  R i d g e . ( E n t r a d a  d e l  H o o g l y .)  
XA. U., núm. -44/259. París 1882.) Desde el 15 de Marzo 

' de 1882, el buque-faro Pilot’s Ridge, se ha fondeado á 3‘5 
■milí&s al S. de su antigua posición, y actualmente se en- 
•Cueníi/a en latitud N. 20° 40' y longitud E. 93° 51' 49".

La h '°ya Pdot’s Ridge se ha fondeado d P5 milla al 
•N. de/ bu que-faro.

Garbas n i imeros 456 de la sección I; y 583 de Ja IV.

M AR DE CHINA.

Cochinchina.
S U P R E  ’SION DE L. ^  SEÑALES DE MAREAS Á LA ENTRADA

1)2 Quin I- T o n e . (A. h * ' ni'm - 43/853. París 1888.) Resulta 
de una coi uunicacion V 10* Comandante del crucero francés 
Perceval, q ue á la entr. ada de Qmin Hone ha cesado de 
hacerse ias señales de rnai "eas fiue se indicaron en 4879.

.A ustralia  ^Gosta Sud).
í R a t O CEF »c a  DEL B U Q U E -FA ia o  BE S w A N  SP IT , PUERTO

PH7Di SIPP. (A. H., núm . 43/854. 1888.) Un bajo, sobre
aJ.rvtial el* me- 'lor braceaje es de 4-  ̂>4 un bajamar de sizi- 
Tiw s /se ha fox 'maño á 4‘5 cable al N. 48° JE. del buque-faro 
¡3 Swan Spit. Este bajo no será valida do.

Llevando la ‘ punta Ñapean bien abierto  al E. del du- 
u e faro Swan Spit, se va zafo de este bajo:' de noche no 
e be pasarse á i  nénos de 8 cables del buque-tiro

Marcaciones verdaderas. Variación: 8 20 X L . en 1ó82. 

Carta núm. 604 de la seecion I. 

OCÉANO" ATLÁNTICO DEL NORTE.
Islas Azores.

Bajo fondo ceilca. de la s  islas. Segas participa á esta 
Dirección el Capitán de la corbeta española Paz, el 19 de 
Marzo último, navejíando desde Matanzas á Vigo, y ha
llándose sobre las islas Azores, rascó un bajocon la quilla 
ñp qti hnmie al que considera situado próximamente en 
latitud S  37° $7  4,", y longitud O. 16» 41 '40", de 4'»,& dc 
agua sobre él, y de corta extensión, si bien las circuns
tancias no le permitieron reconocerlo con el Interes que el
caso requeria. . . .

Nota Esta Dirección consigna este aviso para inteli- 
gencia de los navegantes sin situarlo en sus cartas hasta, 
la comprobación y exacta situación del indicado bajo..

Cartas números £30 y  49® de la sección 1.
España (costa S.).

A lm adraba de l a  A ta lay a  (Conil). Habiéndose cala
do la almadraba de la Atalaya (Comí) se prev.ene a los , 
navegantes que el copo de la misma queda al fe. E. del 
cabo Roche, y al S. 2° O. de la Torre de la Atalaya, que
dando por tanto dicho copo, o sea la extremidad del arte,, 
á 345 cables de la costa.

Carta nú ni. 633 de la sección II.
Madrid l.° de Mayo de 1888 —Juan Romero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

C o n s e r v a to r io  d e  A rte s .
lle iam n de las patentes de, invención que por resolución del Mi

nisterio de Fomenp, declara acreditada la práctica del ob
jeto que las crn 3$iiuyen, de las cuales se ha tomado razón 
durante íog meses de Enero, Febrero y Marzo de 1888,
Número 8.083. Por Real orden de 83 de Noviembre do 188-1 

3- excedida á D. Casto de Zabala y Ellacuriaga en 8 de Agosto 
de 4819 por la construcción de un nuevo instrum ento músico
denominado Plenífono. t ^

8 086. Por Real orden de 83 de Noviemore de 488-1 la expe
dida á Mr. Philip Syng Justiee en 46 de Abril de 4879 por la 
construcción de un aparato para apaciguar ó dism inuir el 
ruido del escape del vapor ó gases bajo presión.

8.087. Por^Rcal orden de 83 de Noviembre de 4881 la expe
dida á D. Eduardo Alfonso Wackernic en 47 de Enero de 1879 
por perfeccionamientos introducidos en las barras de los hor
nillos.

8.034. Por Real orden de 46 de Diciembre de 4881 la expe
dida á Mr. Frederick Richardson en 81 de Marzo de 4879 por 
mejoras en los tacones de las botas y de los zapatos.

8.035. Por Real orden de 46 de Diciembre de 4884 la expe
dida á Mr. Agustín Bernard Monchot en 8 de Enero d e '4879 
por La construcción de un aparato sistema de generador.

8.088. Por Real orden de 46 de Diciembre de 4884 la expe
dida á D. Jacobo Jaber en 49 de Mayo de 4879 por una máqui-

24)37. Por Real orden de 46 ue Diciembre de 4881 la expe
dida á D. Pablo Tomasino y Sapera en 6 de Julio de 4880 por 
un aparato con barra ó tije de cobre de los para-rayos, en sus
titución de los de barra ó tije de hierro que hoy se emplean.

8.038. Por Real orden de 46 de Diciembre de 4881 la expe
dida á D. Joaquín Arrieta y D. Federico Casenave y López de 
Ontanar en 5 de Mayo de 4884 por una bomba especial.

8.039. Por Real orden de 46 de Diciembre de 4881 la expe
dida á D. Guillermo Alexander y Easton en 4.° de Agosto 
de 4880 por un sistema de bombas para elevación de aguas ó 
cualquier otro líquido.

8.040. Por R,eal orden de 46 de Diciembre de 1881 la expe
dida á D. Guillermo Alexander y Easton en 4.° de Agosto 
de 4880 por un aparato de expansión variable movido directa
mente por el regulador, aplicable á cualquier sistema de m á
quinas.

8.041. Por Real orden de 46 de Diciembre de 4881 la expe
dida á D. Agustín Perelló y Díaz y D. Cayetano Peña y Roalez 
en 40 de Abril de 4880 por un procedimiento para la fabrica
ción de tiras, entredoses y toda clase de bordados producidos 
con máquinas horizontales para bordar en telares mecánicos 
sobre tejidos de cualquier fibra textil y color ó sobrq papel de 
todas clases.

8.408. Por Real orden de de Diciembre de 1884 la expe
dida á Mr. Henry Clarke en 84 ole Marzo de 1879 por mejoras en 
la construcción de estufas de aceUe*.

8.409. Por Real ó rúen de 46 de l/iciem bre de 4884 la expe
dida á ios Sres. Alfredo y A rturo Saiuúlinaría en 13 de Octubre 
de 4880 por la fabricación de puertas de plancha de acero on
dulada.

8.140. Por Real orden de 16 de BieiembiV de 4881 la expe
dida á los Sres. Fábregas, Jordá y Compañía *sn 5 de Noviem
bre de 4879 por la construcción de una nueva .clase de lizos ó 
aviaduras en las cuales se combina el empleo de ^mallas metá
licas con un cordon sólo en lugar del doble, y que 39 obtiene por 
la torsión con máquina ele los cordones sencillos que* ..eslabonan 
con la m alla para sostenerla en uno solo.

£.444. Por Real orden de 46 de Diciembre d-r 4881 expe
dida á D. Enrique Dornenech y Montaner en-44 de Julio úe 4880 j 
por un procedimiento para obtener el jaspes-peine'en colore# .-so
bre papel ó sobre los cortes ó cantos de los libuos á su en -  ! 
cuaderna clon.

# 2.412. Por Real orden de 46 de- Diciembre de 4881 la expe
dida á D. Enrique Domenech en Si de Febrero de 4884 por un 
procedimiento para obtener dibujos y adornos en oro> plata,, 
bronce ó colores sobre los cantos ó cortes de los libros;- 

2.148. Por Real orden de 46 de Diciembre de; dBBi la expe
dida á D. Francisco Monfevte y Aliaga, y cedida á la  Sociedad I 
Villar roya y Castellanos en 30 de Julio de 4 8 8 0 por um proce- f 
dimient© para fabricar harinas. I

8.118. Por Real orden ás2 9  de Diciembre de ¿884 1&> ex-pe— | 
dida á D. Miguel Escuder y  Gastellá en 42 de Marzo de 4879-|  
por la construcción de una máquina motor á g&S' atmosférico^ I 
sistema Otto-horizontal. ;

2.449. Por Real orden de 29- de Diciembre de 4884 la expe- 
dida á los Sres. Gritzner y Compañía en 13 de Febrero de 4879 u 
por la construcción de una máquina do coser y bordar de doble ¡: 
punto de lanzadera.

2.420. Por Real orden de 2  de Enero.de 4882 la expedida á > 
D. Armengol Porta Soians en 24 de Enero de 4884 por un pro-*- ? 
cedimiento para la elaboración de un adobo ó ader&z© vulgar- 
mente llamado^apresto con destino á loa- hilos de telas derate * 
godon. ñ

2,424. P er Real órden de 2 de Enero-ste 1882 la expedid», á ó 
ios Sres. Francis Boyee Lecky y. Wiiliam. Hugh Sm itteen47 de 
Marzo de 4879 por un nuevo mecanismo, ó mejorad©, para fa- ; 
brisar suelas de calzado. J

2.422. Por Real órdon de 2 de- Enero de 4882 la expedida á
a razón social Godo EermanosvM ilá y. C.Qmpañía en 3 de Marzo ‘ 
le 4880 por un. procedimiento oa el que tienen aplia^cion sus- - 
¿ancias grasas animales, vegetales ó minerales pasa, obtener j 
rilo perfeccionado del.yute en ram a, verileando las m eze'fs  se- ] 
5’un el grado de perfección que se desee obtener en ia resisfen- - 
ña y flexibilidad del hilado.

2.423. Por Real órden de 2 de E n era  de 4882 la-,expedid».á..
3. Simón Paul y Bertrán en 24.de>Febrero de iSS i por un pro- 
¡edimiento para la. fabricación de baldosas de mosaico de, 
n£rmol.

2.447. Por Real órden de 29 de Dicisímbre de 4384 la expe- . 
lida a D. Cristóbal L ahuerta y Sánchez en 43 de Febrero dé ' 
L87.9 por u n  arado- que titu la  Rscaríñeador-Lahuerta, destina
do á la extinción de la la n g o s ta -en su.estado de canuto, escar
dar las viñas, envolver semillas y otras cosas análogas.

2.448. Por Real órden dé 29 de Diciembre de 4884 la  expe- |  
d ida á D. Alberto GroUne Chlickuxm en 4 de Oatubre de 4879 I 
ñor un procedimiento por medio del ouai se mejoran lascondi-.- 
ciones de las lah&s empleadas para la cementación del, cobra- 
por medio del hierro.

2.449. P o r  Real órden de 29 de Diciembre da 4884 la expe
dida á *D. Zoilo Zenon Zalabardo^an 20 de Marzo de 4880 po?r 
un sistem a mecánico sim ultáneo de deshuesamiento de la aceK  
tu n a  y todas las fru tas qon hueso, y maceraciqn de la pulpa de 
las mismas por la proyección d&aquellas sobre tela,m etálica ó; 
chapa metálica agujereada*

2.450. Por Real órden de 29 de Diciembre, cte 4,881 la del 
certiticado de adición expedido á ü. Zoila Zenon. Zalabarclo en 
21 de Octubre de 188Ó, por im  sistema mecánico sim ultáneo de 
deshuesamiento de la aceituna y todas tes frutas con hueso, y 
maceracion de la pulpa do la misma por la proyección de aque
llas sobre tela metálica ó chapa metálica agujereada.

2.454. Por Real órden de 29 de Diciembre de 4884 la del 
certificado de adición expedido á D. Zoilo Zenon Z&labardo en 
23 de Marzo de 4884 por un sistema mecánico simultaneo de 
deshuesamiento de la aceituna y todas las frutas con hueso y 
m aceraron de las mismas por la proyección de aquellas sobre 
tela metálica ó chapa metálica agujereada ó un enjaretado m e
tálico.

2.452. Por Real orden de 2 de Enero de 4882. la expedida a 
D. Simeón Payá y Gisbert en 49 de Mayo de 4879 por un nue
vo procedimiento para impregnar la esencia de anís en los li- 
britos de papel de fumar. /

2.453. Por Real órden de 2 de Enero de 4882 la expedida a
D. Atilano Bastos de Dueñas en 45 de Octubre de 4879 por un 
aparato topográñeo que denomina plancheta taquímetro-Bastos.

2.454. Por Real órden de 2 de Enero de 4882 la expedida á 
D. Julio Pintsch en 45 de Octubre de 4879 por un regulador 
de gas comprimido en su aplicación para el alumbrado de w a
gones de ferro-carriles y otros vehículos. f

2.455. Por Real órden de 2 de Enero de 4882 la expedida a 
D. iulio  Pintsch en 45 de Octubre de 4879 por un aparato para 
alum brar las vias acuáticas por medio del gas común del alum -

t112.456. Por Real órden de 2 de Enero de 1882 la expedida á
D. Enrique Doetsch en 40 de Diciembre de 4880 por un nuevo 
procedimiento regenerativo para la extracción del cobre y de 
otros metales de los minerales sulfurosos y piritas que los con
tienen.

2.457. Por Reai órden de 34 de Enero de 4882 la expedida 
á D. Vicente Dupony en 20 de Setiembre de 4879 por la fabri
cación de un nuevo calzado perfeccionado llamado calzada 
Dupony.

2.158. Por Real órden de 34 de Enero de 4882 la expedida á 
D. Víctor Michaelis en 12 de Julio de 4879 por un testerea de 
fabricación de vinagres de vino, cerveza, cereales, fefla* aguar
diente, etc., por medio de aparatos giratorios.

2.459. Por Real órden de 2 de Enero de 4882 la expedida 
á D. Félix Nysten en 43 de Marzo de 4880 poî  un  electro-im an 
á corrientes intermitentes para luz eléctrica.

2.460. Por Real órden de 34 de Enero. fle 4882 la del certi
ficado de adición expedido á D. Nicolás. Costa y Ferrer en 20 
de Enero de 4880 por la construcción de un aparato carbura
dor de aire atmosférico empleando, los hidro-carburos.

2.461. Por Real órden de 2 'óe Enero de 4882 la del cerRu
cado de adición expedido á D. Cristóbal Lahuerta y San diez en 
20 de Febrero de 4880 por peso de corredera para cada una 
de las rejas del Escarificador Lahuerta y de una bolera para fa 
cilitar el tiro á las caballerías.

2.464-. Por. Real úrden de 31 de Enero de 4882 la expedida 
á Q* Eduardo Fipomentin en 5 de Agosto de 1879 por mejoras 
en un apara+6 para el abastecimiento automático de las ca.lde- 

| ras de y#por, aplicables asimismo á otros inteatQá»

£489. Por Real órden de 34 de Enero cíe expedida
á los Sre&. -Cerf Mayer-Lévy y Gustave Louis A lejandre en
4.° de Febrero de 4881 por un sistema de fabricar Jeg-ía sólida 
denominada E'J. Fénix.

2.490. Por Rteal órden de 31 de Enero de 4882 la excedida 
á D. Pablo E hrliok  en 43 de Febrero de 4879 por un *nuevo 
aparato para tocar ciertos instrum entos de músíea en su stitu 
ción de los cilindros* actuales.

2.494. Por Real órden de 31 de Enero de 4882 3a excedida 
á D. Nicolás Costa y F erre r en 2 de Diciembre de 4878 ¿or u n  
aparato carburador de aire atmosférico empleando los lüdro^ 
carburos.

2.492. Por Real órden de 34 de Enero de 4882 la expedida á 
D. Isidoro Rénis Bonet en 20 de Diciembre de 4879 por un apa
rato que por medio de aire caliente y en toberas reguladoras 
sirve para toda clase de hornos j  hornillos de forjar v fundir 
los metales.

2.493. Por Real orden de 31 de Enero de 1882 la expedida 
é  los Sres. Cuadrado é: Isla en 44 de Enero de 4880 por la fa
bricación de cuadriles- de madera para espejos-molduras en 
sus distintos colores y tamaños y Bsos para iguales circuns
tancias, como así ovalados también de m adera y de zinc, re
dondos y cuadrados, en sus diferentes tamaños. ’

2/494. Por Real órden de 31 de Enero de 4882 la expedida 
á D. Iulio P intsch en 45 de Octubre de 4879 por un farol nara 
wagones de caminos de hierro y vehículos de todas clases/-

Madrid 24 de Abril de 4882.=E1 Secretario interino, Ramón 
rGarcía Romero»

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .

A d m in is tra c ió n  d e l  C o rre o  C e n tra l.
En virtud del presente anuncio se lmce saber que el señor 

D. E . Puig puede personarse en el Negociado internacional de la 
Dirección general de Correos y Telégrafos á percibir las 50 pe

setas que le corresponden como indemnización por el extravío, 
*>en territorio francés, de un certificado que impuso en 4.°- de 
¿Noviembre de 4880 para el S. B. A. Paresot, Londres.

Madrid 47 de Mayo de 4882.=José María Soler.

DIA 49.
C artas deten idas p o r  fa lta  de franqueo en este din.

¿Núm. 375 Benito Gallego.—Calatayud.
376 Concha de Morde.—Avila.
377 Demetria Aguirre.—Tafalla.
378 Emilio Carrero.—Melilla.
379 Francisco Dieste.—Valladolid.
380 Francisco del Cacho.—Valencia.
381 Guadalupe Deleito.—Ayamonte.
382 Juan Sol anee.—Valdepeñas.
383 José Estevez.—Escorial.
384 Juliana Sánchez.—Villalobon.
335 José Costada.—San Silvestre de Guzmau»
386 Luis González.-—Oviedo.
387 Loreto Marín.—Valencia.
388 Meliton Mota.—Coruña.
389 Mariano Martínez.—Cartagena.
390 María Limón.—Humanes.
394 Manuela López—Sarria.
392 Nicolás Quíntela.—Santiago.
393 Pascual Jimeno.—Moncpfa.
394 Pablo Rodríguez.—San Sebastian.
395 Sres. Galofre y Compañía.—Barcelona.
396 Tomás Juárez.—Alcalá d# Henares.
397 Martin Solís.—Casatejadav

. 398 Vicente Sandía.—Villa dê  San A ntonio-
Madrid de Mayo de 4882.==fíl Astministrado* José María 

“Soler.

G a b in e te  C e n tr a l  d e  T e l é g r a f o s .

Mélaeion de los telegram as qu&no hom podido se  r  m tregadd*  
d  los de^HnatwP&s.

Día. 49.

Satacioa de orígsa. M  d̂ ™ rio> I Boaúmlto.
 .... ■ T1—-I -ii-ui ,1, —f in.. I,ni „  CTTflrar nvw m w  ■ i —i - H

Moguer * ............. Manuel San c h e s . . . . Alcalá, 49, teresr-o.,
C uerea..................  Aureli&noColmena -

u e s . .    Infantas, 30.
San Fernando . . .  Ramón. Jerónimo .. Jacometrezo,, W lt se

gundo.
A guilas.................  Antonio Alcázar . . .  Olmo, 6.
Vallsdolid. ......... S h e n . o.   . . . . .  Sin señas.
Huesear................  Francisco s  Talleres est' ación Me

diodía,,
Cádiz.....................  Esperanza. A . Bal-

derábajwsk  Greda, % cuarto.
B a e z a . . . .   Ferm ín Taj eaor  Tetuan» 17.
S e v illa .. ............. Ricardo Se g u r a . . . .  Alcalá, 48, bajo.
Toledo ......... Miguel Olí va  Pez,, 2, • tercero.
Barcelona............. Mariano .V iqué... . .  Hotel J Madrid.
Id em   ........... Federico. Nicolau . .  Alcah'a, 47, duplicado.
A lcañiz................. Tomás. L u is    Esp* cancilla, 44, prin-

L ,  r Jpal.
Tarragona . . . . . .  uanxmn Galvez . . . .  tíZ, 43, segundo.
v.«ir «. r w n n r . w ,,     [.1     ................... — —

Madrid 19 áe Mayo de 4882.= Po? te Jefe del Gabinete esn- 
tral, E. Iturteaga.

B ip u ta c io a  p r o v in c i f  a  de M adridL
E sta Corporación ha  acordado en sesión de 8 del comen

te sacar á licitación pública el sum inistro  de toda la carne de 
vaca y de carnero que por térmi no de un año necesiten los es
tablecimientos de la Beneficencia provincial, al tipo de una pe- 

27 céntimos kilogramo de una ú otra clase, conforme al 
pliego de condiciones y modelo de proposición inserto en ol Bo- 

I íe tin  oficial de la provincia, que estará de manifiesto en esta 
Secretaría, Sección de Benefiq.enciaj todos los dias no festivos, 
de doce á tres de la tarde. .

La subasta tendrá QíV>ct0 en el local de esta Corporación, 
i plaza de Santiago, núm.. ¿e, el día 27 del actual, á las tres de i» 

tarde. .
Madrid 10 d f  M ayo de 4882.=El Presidente, Conde cíe i& 

Romera.==EI D iputado Secretario, Tomás Calvo.

Esta, Corporación ha acordado en sesión de 8 del Oorrien 8 
ufluncñar en pública subasta el sum inistro de todo el¿vino y *



Gaceta de Madrid.= Núm. 140. 20 Mayo de  18 8 2 . 525
nagre qne por término de tm año necesiten los establecimien- I 
tos provinciales de Beneficencia, al tipo de 50 c e n t r o s  de peseta litro  de vino v 35 de id. el de vinngre, con Arreglo al pliego de condiciones y modelo de proposición ingerto en el Bojcínt 
oficial xle la provincia, que estara de m anifestó  en esta Secretaría,, Sección de Beneficencia,todos los di-as no festivos, de doce
á Cuatro de la tarde. . .El rem átese verificará en la casa-r,alacio de asta Diputación, 
plaza de Santiago, núm. S .e ld ia  £7 del actual, á  las tres y m e-
diaM a¿aidaío  de Mayo de 1882.=E1 Presidente, Conde de la  
R om era.=E l Diputado Secretario, Tomas Calvo.

Esta Corporación lia acordado en sesión de 8 úel corriente sacar 4 pública subasta el suministro d e leche de b u rras  t|ue durante un año necesiten los establecim ientos provinciales de Beneficencia, al tipo de 2 pesetas el ‘litro , con arreglo al pliego de condiciones y modelo de proposición inserto en el Boletín oficial de la provincia, que estará de, manifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, de doce á cuatro de la tarde, 
todos los dias no festivos.La licitación deberá efectarse /el dia 29 del corriente, 4 las 
tres de la tarde, en la casa-palacho dé esta Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2.Madrid 10 de Mayo de 1882 j ^ E l  Presidente, Conde de la Rom era.=El Diputado Secreta rio , 'Tomás Calvo.

Diputación p r o v incial de V alencia.
Junta de Obras del puerto.

Amortizadas ya en ant eneres semestres todas las obligaciones provinciales del p u e rto  del Grao, correspondientes 4 las nueve primeras emisiones que se habian adherido al convenio de SO de Febrero de 1373, quedan solam ente en circulación 232 títulos de las nueve en ilsknes expresadas, cuyos números á 
continuación se exptesr nu:Contando la Caja del puerto  con fondos suficientes para amortizar estas obliga piones,-la Junta ha acortado hacerlo así, procediendo en 4F de JuMo próximo al reintegro del capital que representan.

Desde el mism.o dia dejarán de ganar intereses las 232 obligaciones, aunque alguna d e fellas no se presentase oportunamente en la Caja provindial, según dispone él art. 7.° de lá instrucción de 23 df 3 Enero de 18S7.En su consecuencia, los tenedores de didhos títulos podrán presentarlos des de el dia 1.® de Junio próximo en la Depositaría  de fondos dol puerto, bajo'factura duplicada, cuyos im presos se facilitarén  en la misma oficina para que puedan hacerse con la necesaria antelación das comprobaciones que han de preceder al reintegro d e l capital.Valencia $.2 de Mayo dé 1882. =  El Presidente, Eduardo Atard ..“ Por* acuerdo de la Junta, el Secretario, José de Gastells.
N úmeros de las obligaciones á que se refiere el anterior; anuncio.

Se r ie ‘Segunda.—húm eros 56 al 60 inclusive y 411 ai 443 
inolus iive0Sé/ri© bercera.—Números 311 y 312 y del 401 al 500 in« cío. siv e<,Sér i© «cuarta.— Números 200 al 204 Inclusive, 220 a l 243 inelusi ve, 234 al 303 inclusive y 424 al 426 inclusive.Sér. ie quinta.—Números $0 al 109 inclusive.Séri e «exia.—Números 306 al 320 inclusive.Serien ¡sétima.—Números 382 al 386 inclusive.

El dii d e  Junio próximo y once horas de su mañana, se celebrará éhsorteo para la amortización de M4 obligaciones provinciales áeB Puertodel Grao, de las 4.033 que componen la décima série rem itida en virtud  de la ley dedB de Junio de 1856, y con arre glo-al convenio celebrado con la  Sociedad de Crédito Valenciam 19 de Setiembre de 1872.El sortt ’-©.so verificará en la forma acostumbrada en los an
teriores.Desde el dia 21 al 30 del propio mes d e ;Junio, los poseedores de los tít -«los favorecidos por la suerte deberán presentarlos en la Deposi tan a  provincial bajo factura duplicada. En uno de los ejemp dares se liquidará el valor de dichos títulos, el cual será sath tóbeho desde el dia 3 de Julio próxim o á los in teresados que lo, chayan  presentado, siempre que de la compulsa que préviamen te ha verificarse resulte su indudable legiti
midad.Valencia 13 Mayo de 1882. =  El Presidente, Edgardo 
Atard.

Gomanda n cia de Marina de Barcelona.
D. Herminio Ri í&assa y Bargas, Capitán, Teniente de navio graduado de la Ari. ^ada y Fiscal de causas en comisión d é la  Comandancia de Ma trina de esta provincia.Por el presente U ?rcero y último edicto y pregón cito, llam o y emplazo 4 Guillen Enseñat y Alemany, de la inscripción marítima de Andrai ^  cuyo actual paradero se ignora, para  que en el término d̂  « 16 dias, contados desde la  fecha de su publicación en la Gace t a u e  Madrid, se presente,en esta Capitanía de puerto para e* xtinguir la condena que le ha sido im puesta por elExcmo. é Fim o. ¿Br. Capitán general «del Departamento de Cartagena por el delito de contrabando de tabaco; en el concepto que de no ver ificarlo le parará el perj uieio que haya lugar.Barcelona 31 de Marzo de 1882.= H erm inio Ra.b&gsa.=Por su mandato, Antonio FábrGgas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntam iento c o n s t i tu c io n a l  d e  Madrid.

Empréstito de 1868.— Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas números 1.568 á 1.699, ambos inclusive, del cupón núm. 13, vencido en 1.a de Emero últim o, pueden presentarlas el miércoles 24 del actual en la Tesorería’ de S. E. para hacer efectivo su importe, desde las doc^ de la manana 4 las tres de la tarde.
También podrán verificarlo de las que no hayan sido sa íis -teeüas por falta de presentación, correspondientes á los señalamientos anteriores.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. J
Madrid 19 de Mayo de 188£.=E1 Alcalde, Presidente, JoséADaseal, g

c o n t e pl“ ° dei art. 70 de la vigente ley Municipal, y as formalidades prevenirte en el 68 de la misma, el lunes

£2 del actual, 4 la una y inedia de su tarde, s@ procederá en se- 9 ñon pública al sortee, para sustituir en la Junta municipal al 
señor asociado d ^u n to  D. Baldomero Murga.Lo que sq, anuncia ai público para su conocimiento.Madrid* 19 de Mayo de 1882.=Ei Secretario, Enrique F ernandez^ —2

Ayuntam iento constitucional de Guadalajara.
No habiéndose presentado al acto de la revisión de exenciones el mozo Simplicio Lucio, núm. 15 del reemplazo de 1879, é ignorándose el punto en que se encuentra actualmente, se le cita por medio de este edicto para que inmediatamente comparezca ante la Gomision permanente de esta provincia; apercibido de que en otro caso se le declarará prófugo y sufrirá la responsabilidad determinada en la ley de Reemplazos vigente.Guadalajara 12 de Mayo de 1882.=E1 Alcalde-Presidente, i 

Gregorio García Martines. ;

No habiéndose presentado al acto de revisión de exenciones el mozo Aniceto Nieto Rojo, núm. 73 del reemplazo de 1880, é ignorándose el punto en que se encuentra actualmente, se le cita per medio de este edicto para que inmediatamente comparezca-ante la Comisión permanente de esta provincia; apercibido de que en otro caso se le declarará prófugo y sufrirá la responsabilidad determinada ea la ley de Reemplazos vigente.Guadalajara 12 de Mayo de 1882.=E1 Alcalde-Presidente, 
Gregorio García Martínez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  d e  prim era in s ta n c ia .
¡ BARCELONA,—PINO.
> D. Nicanor Antón Garran, Juez de prim era instancia del 

dBistrito del 5Pino de esta ciudad.
¡í Por cuanto en auto del dia 3 de los corrientes 4 instancia
* de la  Sociedad Roura y Compañía so ha declarado en estado de 
f quiebra 4 la Sociedad Pra® B erm m os , disponiéndose se haga 
i  pública dicha declaración por medio de edictos que se inser-
• taran  en la Gaceta  de Madrid  y  Boletín oficial de esta provin- 
1 cia, fijándose en I03 sitóos públicos de costumbre, en virtud 
f del presente se prohíbe que .persona alguna haga pagos ni en-'

trega de efectos al quebrado ni 4 otro ©n su nombre, debiendo 
tan  sóio haeerlo al Depositario nombrado D. A rturo Colom y 
Jofre, del comercio de esta «ciudad, pues de lo contrario no 
qu edarárv libres de las operaciones que tengan pendientes; pre
vi niendo asimismo á todas las personas que tengan en su po
d e r pertenencias de la ̂ expresada Sociedad quebrada, que hagan 
las; oportunas m a n ifesta c io n es  de ellas, por medio de las cor
re-spond-ientes notas á b .  Manuel Llinás, Comisario de la quie
b ra ;  en el concepto de que de no cumplirlo, serán tenidos por 
ocultadores de bienes cómplices en la quiebra, y últim am ente 
se previene 4 los acreedores que ebdia 9 del próximo Junio, 4 
las; tres de la tarde, se presenten en la audiencia de este Juz
ga do, sito en la plaza de Santa Ana, núm. 22, piso primero, al 
efecto de celebrar la prim era jun ta  general de acreedores; ad
v irtiendo que deberá ser laipresentaeion personal ó por medio 
de apoderado autorizado con poder bastante.; con prevención de 
que? no compareciendo les parará,el perjuicio que haya lugar.

Y  para que llegue á  noticia de todos, y nadie pueda alegar 
ignorancia, se expide ©1 presente edicto.

1 jDadOéen Barcelona á 13 de Mayo de 1882.=Nieanor Antón 
G ar.ran.=A nte mí, José María Guardiola, Escribano.

X—1504
MADRID,—INCLUSA.

Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 
v prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
í anuncia por tercera vez la venta voluntaria dé la casa calle de 
| Rodas, núm. 1, con vuelta á  la de Embajadores, núm. 40, des- 

tinada 4 taheña, cuya superficie es de 5.169 piés 91 décimos,
■ bajo el pliego de condiciones que con los autos y títulos de 

pertenencia se hallarán de manifiesto en la Escribanía del in
frascrito , y ei tipo de 41.360 pesetas, rebajado el 20 por 100 de 
las 51.709 precio de la anterior subasta. El remate tendrá lu 
gar el dia 20 de Junio próximo y hora de la una, en la audien
c ia  de este Juzgado, Palacio de Justicia, piso principal; debien
do consignarse para hacer postura 1.000 pesetas , y no adm i- 

‘ fiándose la que no cubra el tipo indicado.
Madrid 16 de Mayo de 1882.=Y.° B.°=Sanchez y 3. de R o- 

,zas.--Ante mí, Luis Escobar. x __1503
VELEZ-RUBIO.

D. José Criado y Baca, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Velez-Rubio y su partido.

Por el presente, á contar desde su publicación en la Gace
ta m  Madrid , y durante el período de 30 dias, hago saber que 
D. Fernando López López, natural y vecino de esta villa, sol
tero, de 55 anos de edad, Abogado y propietario, falleció en es
ta villa el dia :23 de Enero último, á las diez y media de la no
che, 4 consecuencia de una desgracia, y sin que conste tenga 
hecha disposición testam entaria, ni tampoco ascendientes ni 
descendientes; y con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados que se crean con derecho á partic ipar de la heren- • 
cia, se hace público por medio del presente, para que dentro 
del. término que se ha fijado soliciten en este Juzgado lo que 
estiman procedente; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar; advertidos que se han 
pTesontado en este Juzgado* Doña Gregoria López López, h er
ra c¿na de doble vínculo del causante,* la que solicita se le de
clare heredera de aquel por tenor un inm ediato parentesco que 
el que no lo sea de doble vínculo.

Velez-Rubio 17 de Abril de 1882.=Licenci¿do José Cria
do,—Por mandado de S. S., Antonio Soriano. £--1507

NOTICIAS OFICIALES.
C o m p a ñ ía  p i z a r r e r a  d e  V i l la r  d e l  R ey.

No habiéndose celebrado la jun ta  general de accionistas anunciada para el 7 del corriente por no haberse reunido suficiente número de estos para poder tom ar acuerdo, se anuncia de nuevo para el 25 del corriente, á la misma hora y punto ya designado.=El Director-Gerente. X —Í5Q5
C o m p a ñ ía  de  lo s  c a m in o s  d e  h i e r r o  d e l  N o rte  

de  E sp a ñ a .
El Consejo de administración de la Compañía tiene el honor de participar á los señores accionistas, que no pudiendo celebrarse la jun ta  general ordinaria y extraordinaria convocada para el dia 27 del corriente mes por no haberse depositado suficiente numero de acciones en el plazo fijado en los estatutos, se verificará él dia 10 de Junio próximo, á las tres de la tarde, en Madrid, en el domicilo social, Paseo de Recole- . 

tos, 9.Con arreglo á lo dispuesto en los estatutos, los accionistas presentes en esta segunda ju n ta , deliberarán válidamente cualquiera que sea su número y el de las acciones que representen; pero no podrán hacerlo más que sobre los asuntos 
puestos en la orden del dia para la primera._Los accionistas que quieran asistir á la junta deben depositar sus títulos 10 dias antes del señalado para la reunión.Los depósitos se recibirán todos los dias no feriados hasta  el 31 del actual, desde las die'z de la mañana hasta las tres de 
la tarde:En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Moviliario 
Español, Paseo de Recoletos, 9.En París, en la misma Sociedad, 25, boulevard Haussmann.Y en Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil.Las papeletas de admisión y los poderes dados para la p ri
mera junta son válidos para la segunda.Madrid 17 de Mayo de 1882,=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Mendez de Vigo. X—1509

L e a l ta d .
SOCIEDAD s e p e c i a l  MINERA.

Número S i l —En la ciudad de Cartagena, á 8 de _Ma de 1882, ante mí D. Juan José Fernandez y Brets, vecirn ' la misma, Notario de su distrito y del Ilustre Colegio de /
eete, comparecen: „D. Angel Bruna Egea, de 38 anos de edad, casado, so< j¡o rente de la casa comercio establecida en esta plaza baje " ^ zon Bruna y Compañía y de esta vecindad, con cédula efgonal 
número 153, expedida en 6 de Octubre ultimo.Y D. José Bowron y Mors, de 33 años de edad, c- d g , cq_ 
merciante y de esta vecindad, con cédula personal núm £17expedida en 7 de Octubre último.Tienen los comparecientes capacidad para est R aot0j y gx_
ponen*. ,Primero. Que por escritura otorgada ante mi en de Ju n -0 

, de 1878, el D. Angel Bruna en umon de U. Ai igel Fem andez ; Zamora, mayor de edad, casado, comerciante y de egta vecin_ r dad, constituyeron una Sociedad regular colee ^ .ya ^  
zon de Bruna y Compañía, en la cuai, entre f cláusulas, se

; halla  la siguiente: .2.* «Que la adm inistración de la Socif jdad estará á cargo de D. Angel Bruna, pero tanto uno come , 0tro socio, podránusar la firma de i,a razón social.*
Lo copiado correspótee con ¿al, á que me remito.Segundo. Que el D. José eF  dueño y se halla en po

sesión de cuatro sextas partes y ¿S* >es’ Bruna Y Compañía de las dos sextas partes restantes que comPonen la totalidad de la finca siguiente:
Una mina de hierro titulada Amelia  eituada en la Lomica 

de las casas del tio Charete, Diputación ’d* " .PeriF ’ de este tér~ inino municipal, compuesta de 22 pertenenc laS’ ,sean ^6.000 metros cuadrados: lindando por el Norte ten ,en? franco; por el 
Este mina San Francisco y Soledad; por el Su v,\erveno franco, 
y por el Oeste mina Dichosa y registro Indepenu T  v il n  Tnsé La descrita mina se halla libre de erarám e ^  ?
Bowron le corresponde su participación o? seai 1 Z  7 atro sextas partes, por compra á Doña Tomasa Ortega , rtlthnT S  según escritura otorgada ante mí en 30 de Enero 
otra en el día de hoy, las cuales se hallan pendiente ’R„nn„s>v cnpcion en el Registro de la propiedad, y á ios Sres. t  0^n™  Compañía les corresponden sus dos sextas partes por c S  ^ í  

’t, a misma señora, según escritura otorgada an , pn en 11 de hebrero también último, la que se halla también , diente ae mcripcion. 1 ^
Tercero. Que como únicos dueños que son' de la referió ^  mAna han convenido en constituirse en Sociedad especial minera, y llevándolo a ejecución, por el presente otorgan que fun - 

• j Ujna ^ ociedad especial minera con arreglo á la ley de So- , piedades y Bancos de 19 de Octubre de 1869, con el nombre de Lealtad, bajo Jas bases y condiciones siguientes: 
t girará para todos sus actos con el nombre deLealtad, y tendrá su domicilio en esta ciudad.

2. El interés social se divide en 36 acciones iguales en derechos y obligaciones, y trasferibles por los medios que la ley establece, las cuales las distribuyen en la forma siguiente:
Acciones.

Veinticuatro acciones para el D. José Bowron  24Y doce acciones para los Sres. Bruna y Com pañía.. .  12
T o t a l ....................................   36

3.* Para la buena marcha de la Sociedad, una vez que haya numero bastante de socios, se establecerá una Junta directiva, que elegirá la general, y se compondrá de Presidente, Se
cretario, Contador, Tesorero y dos Vocales, que deberán ser reelegidos cada dos anos; pero miéntras tanto no hay suficiente personal para cubrir estos^cargos, quedan como Directores de la administración y trabajos de la mina los dos comparecientes con el carácter que cada cual comparece, puesto que esta Sociedad empieza hoy sin reconocer ningún contrato anterior.

4.a Los productos se dividirán por iguales partes entre todos los accionistas, y si hubiere necesidad de fondos se harán, por medio de dividendos contra los mismos.
o.1 Tanto los dividendos activos como pasivos serán acordados por la jun ta  general ó directiva, y si algún socio dejare de pagar lo que e correspondiera, después de lo  dias de hecho el reparto y publicado en el Boletín oficial de la provideia, que- daran sus derechos caducados y en beneficio de la Sociedad.
o. Las juntas generales se reunirán cada semestre para conocer el estado de la mina y demás asuntos generales, y además podran reunirse tantas cuantas veces lo acuerde la directiva, á cuyo electo deberán citarse con 24 horas de anticipación, sin que la falta dé socios sea obstáculo para dejar de celebrar



526 20 Mayo de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 140.

las juntas, pues éstas se llevarán á efecto con los que con-
GUrraI1* . , , J 4 *7.a Las votaciones serán personales, o por apoderado en for
ma, y cada socio no tendrá más que un voto, sea el que quiera 
el número de acciones que represente, y siempre que posea ó 
represente una acción por lo ménos.

8 a Los acuerdos votados por la mayoría que resulte de los 
que concurran á las juntas generales, sea cualquiera su número, 
serán obligatorios para todos, incluso para los que no concurran.

9.a Estará á cargo de la Junta directiva la administración 
de la mina, y hacer cumplir los acuerdos tomados en juntas
generales. ,

Y 10. Los gastos de la presente escritura serán satisfechos 
por los* comparecientes, y se reintegrarán de los primeros pro
ductos.

Cuarto. Bajo cuyas bases y condiciones formalizadla pre
sente escritura de Sociedad especial minera Lealtad, cediendo y 
renunciando á favor de la misma la expresada mina Amelia 
con cuantos derechos á la misma les corresponden, ó sea el 
primero como gerente de dicha Sociedad y el segundo por sí.

Yo el Notario advierto á los comparecientes que dentro del 
término de lo  dias se ha de presentar copia en la Sección de 
Fomento del Gobierno civil de la provincia y publicarse en el 
Boletín de la misma y Gxceta de Madrid; que se ha de pagar 
al Tesoro el impuesto que corresponde, y que si no se inscribe 
en el Registro de la propiedad de este partido no será admitida, 
ni demandado su cumplimiento en ningún Tribunal ni depen
dencias del Estado.

Así lo otorgan y firman con los testigos, que lo son D. Án
gel Borras Cervantes y D. Ramón Martínez Jiménez, de esta 
vecindad.

Optan porque yo el Notario lea este instrumento, que aprue
ban; y doy fé de conocer á todos y de cuanto dejo consignado, 
que signo y ñrmo.=A. Bruna.=José Bowron.=Ángel Borrás.=* 
Ramón Martínez Jimenez.=Signado; Juan José Fernandez y 
Brets.

Es primera copia de su matriz que bajo el número expre
sado queda archivada en mi protocolo del año actual, á que me 
remito. Y á instancia de los comparecientes, y en un pliego del 
sello 6.° y otro del i% libro la presente, que signo y firmo en 
Cartagena , d ia , mes y año de su otorgamiento. =  Signado: 
Juan José Fernandez y Brets.=>Es copia,==A. Bruna.=Josó 
Bowron.

ACTA.
Número —En la ciudad de Cartagena, á % de Marzo 

de 188&, ante mí D. Juan José Fernandez y Brets, vecino de 
lá misma, Notario de su distrito y del Ilustre Colegio de Alba
cete y del distrito de esta ciudad, comparecen:

D" Angel Bruna Egea, de 3á años de edad, casado, socio 
gerente de la casa-comercio establecida en esta plaza bajo la 
razón' de Bruna y Compañía, y de esta vecindad, con cédula 
personal núm. 158.

Y D. José Bowron y Mors, de 83 años de edad, casado, co
merciante y de esta vecindad, con cédula personal núm. 817.

Tienen los comparecientes capacidad para este acto, y 
exponenk

Que por escritura otorgada ante mí en este dia, los compa
recientes, con el carácter que cada cual comparece, han consti
tuido una Sociedad especial minera, como dueños de la mina 
Am elia , coq, arreglo á la ley de Sociedades'y Bancos de 19 de 
©ctubre de 1869:

Que hallándose cubierta la suscricion de las 36 acciones de 
que aquella se compone, declaran constituida la referida Socie
dad, bajo las bases que de dicha escritura aparecen, en aten
ción á ser los comparecientes los únicos copartícipes en la 
misma.

Be lo que levanto-acta* que firman con los testigos, que lo 
son D. Angel Borras y Cervantes y D. Ramón Martínez Jiménez, 
de esta vecindad. Optan todos porque yo el Notario lea este 
instrumento que,aprueban; y doy fé del conocimiento y vecin
dad de todos, y de cuanto dejo consignado, que signo y firmo.— 
A. Bruna.--=José Bowron.*= Angel Borrás.= Ramón Martínez 
Jimenez.=Hay un signo: Juan José Fernandez y Brets.

Concuerda con su m atriz , qué bajo el núm ero expresado 
queda arch ivada en m i protocolo del año actual, á que me re 
m ito.

Y áunstancia de los comparecientes y en este pliego del se
llo 1,0.°, libro la presente por duplicado, que signo y firmo en 
Cartagena, dia, mes y año de su otorgamiento.=Es copia.=A. 
Bruna.=José Bowron. X—1495

Ayuntamieato constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de Í*i7 á 1*86 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 0‘96 á d‘É3 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 8‘05 á £‘08 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8*50. á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de Q‘56 á G‘6i pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘70 á 4‘60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á G‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de d á 1*80 pesetas él kilogramo.
Patatas, de OW á 0*30 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro.' y á i3 ‘80 el dee&litro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y*de 7 á 8 eí decalitro. 
Petróleo, de 0*7o á ü*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7‘BQ el 

decá litro.
Trigo (precio medio), á 22*06 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 17*19 pesetas el hectolitro.
Beses degolladas. — Vacas, 485. — Carneros, 2 .— Corde

ros, 857.—Terneras, 68.—Total, 1.142.
Su peso en kilogramos.. . . . . . . . . . . .  49.064

D$l parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

m m  Bg K ío if lM m jm , pumos m &muMcioidi><«í8 m u.

Toledo.. . .  o...«a. . ,  * 4.691/07 Ciudad-Real. . . . .  4.471*27
Segovia,   4.451*95 Correos.................. '
Norte. ----- ••.* ••• 6.074*14 Mataderos.. . . . . . .  43.662*09
Bilbao.. . . . . . . . . . .  978*82 Mosienses. . . . . . .  4.294*45 I
& **0*  . . . . . .  545*52 Fábrica de gas» .,.
Vaiencia ........  1,848*65 '----------------------------— ----- j
Mediodía. . . . . . . . .  9.790*41 T o t a l  . . . . . .  44.769*71 j

- ------*---- — -----— -------- I
Madrid 19 de Mayo de 4882. 1

l

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 19 de Mayo de 1882, comparada con

 la del día anterior.

CAMBIO AI* CONTADO.

FONDOS FÚBUGQ&    ~
Dia 47. Dia 49.

Rr&k. perpétua al 3 por \ 00 saterior*.. . . .  $8*87 SS'87 \ qS—80-95
29 0[0-29í0S-28'75 

28*85-90
á-pktzo. 29*47 £8'7C-9.5 fin cor.

tío publicado. 29*05 »
pequeños. 2S‘90 28*99-95

ídem id.exterior....  ...........   80*75 »
^Mígáciomu geaeraiess por ferro-carriles

888 pesetas, al 5 por    57*50 57*45-60-55-35-40
57*50

Títulos provisionales de Deuda amorti-
uable al 4 por 4 0 0 .  .................. . 78*4 0 78*10-45-78 0(0

77*90-80-70~6(h50 
no. p u b l i c a d o » 77*50 d.

pequeños. 78*50 78*50-78 0x0-77*85
«o publicado » 77*60

Billetes hipotecario* de la isla de Cuba... , 98*50 98*59-60-50
Banco Hipotecario,—>Gédnlas al 5 por 409

anual   * » 4 00*50
Acciones del. Banco de España.,.« .,.....  400 0(0 398 0(0

no publicado. 398 0(0 S90-3&8-385 0(0
380 0j0

' Acciones del Banco Agrícola de España.. » »

C am bios ofta ia isg  sob ra  plaia®  ñ®I Eeiao»

BASO. IXKK72CIO. BAÍO. SE8B9H30.;

Alfoaseti.a». » *1* LogroSo**.*. » * 4{S
kleoy....,« . » L o r c a . » 4̂ 4
¿ le is te . . . .  s» 7(8 Lugo. . . . . . .  » 4 ¿a
Almería.i..» * Málaga..... » : 5r&
Avila........ par. » Murcia.... . .  ] » 5(8
Badajoz..,-J » R8 Orense......j a 3(4
3aroeloaa*.J •» : 4 3(8 ■ Oviedo.-.. . . . r .s- 4 Ój0
Béjar. s 4 \k \ Palencia. . . ,  ¡ » 8r4
!?iÜ)aoc -. » 4 9[0 Palma MalL̂ l par. ¡ "V
E ú r g o s , a  -114 Pamplona;.. j » : 4
Sáceres. » 4(4 Pontevedra,. !■ » 4(2
Cádiz.. . . . . .  ■ * Keus.. . . . . . .  J .»
Cartagena... » i 0(0 Salamanca.. & 4i4
Cafrteíion...-. » S. Sebastian. »
Cindad-BoaL *t4 Santander.., » 5i8
Córdoba.... » 5;g ; Sta.CruzTfe, par*' &
Corufia.,.,,  ̂ M(4 Santiago. . . ,  » 8:4
Cnencia. . . . .  par.  ̂ |  Segovia,. . . .  » 4(2
Ferrol.. . . . .  » 3̂ 4‘ Sevilla.. . . . .  « 5’8
Qe'rona«... » S o r i a b  - Aik í
%i}<¡ » 3(4 ¡Tarragona.. » ¡ 3w4

. Granada......¡ » 4(8 f Teruel...... & 4x4
8uadalajara. » 4(8 /[Toledo...... a 4(2
H aro .....,;  '-•» ^HTtidela....,-. par, »
Suelva . , , , ,  » 3(4 | Valencia..,. » 3(4
Huesca.. . . . .  » H4 1 Valladolid.- * 7(8

■ Jaén......'.'. » "4f* i V i g o . . » ' I 5(8
Jerez Froai* » 4(2. : ¡V ito m .....  » I 4q4
León,.....,,. a 3r4 i Zamora.,.,. par, ! »
Lírída,, 3 , i> ¡ 4¡4 j* taragoza.„,, s |  3r4

J  1(4 § f i

B olsas e x tr a n je r a s .
PARÍS 17 DS MAYO,

| 3 por 40® e x t e r i o r . , , á  27 0i0.
13 per 400 interior- . . , . i  »

espafoks*» {Deudaamori. interior,, f,, :f, . ,  á »
IIdem id, e x t e r i o r , i  »
I, Obligaciones sobre las

nm, de Cuba. . ,  á 498‘75.
Fúwím frtnu»*** ¡ 8 por' 4 . . . . ,  o.. * ., „ .,. 6 á 88*70.74MM s p0J.  i  417‘80.

Sóasdlid&dosfégisgmí.t , , ,« tlc „«a f̂¡(1, ae |  402 3(46.

C am bios o fic ia les  sob ra  p lassss estra&jerss®»
Lóndres, á 90 dias fecha, dins.t 46*95 pa 
París, á 8 dias vista, fr., 4*90.

O b se rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 19 de Mayo de 1882. 

! .(TO SÍ, I ÍBMPESiTDKA i 
I a l í i j a A  I y humedad del aire.J  - |

SOftAS» I i>aróm©4r& ¡ TERMÓMETb"oT"¡ í3'Aa®c G10¿’« |

í r o “ yd*n | “ ^ ‘T “ o v e lM t reí « eas» . «  eS«le.
milímetros. |  Seco. J Jido, f

S de ia m.. 700‘78 I 1 o 8 9 8 js. E . . .  Brisa.. Cubierto.
S d e la  ra.. 700-48 i .¡s-2 | 4,-5 ÍS .. . . . .  Viento. Idem.

i 2 d.81 d ia .. | 698 86 i 4 5 3 j í 3‘0 gO. a, Brisa Temce1; ! 0
8 d e ia  t ... 698-63 40-4 9-8 js. O . . .  ídem ! Lloviendo.
5 üe /a  t . . . j  69S-04 42-9 iC-7. S   Viento. Cubierto.
9 de la n .. j 698-79 ¡ <0-2 j 9'3 Js. S. O. Idem. .¡Casi cub.®

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . .  47-7
Idem mínima.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * " *' 7/9

Diferencia - . . . .  - - . . . . . . - / . I ! ! ! ! ! ! ' .  *. ’ ’ ] ̂  ” */, 9;s

tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra 23-0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . .  r 50‘0

Diferencia .......................* . . , ! . . ! ! ! !  1! 11 27*0
Temperatura máxima á cíelo descubierto, jun.»to á h

tierra vegetal ó laborable, ..........\ . 28-3
Idem mínima id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^ . °o 9*2

D i f e r e n c i a |  ‘ 4 9^

Velocidad del viento en las últimas 24 horas ¡kiló
metros)-.   .......     i;33

Oscilacienbarométrica, id. ^m ilím etros)..,.   5*2
Altura idv con respecte á k  media anual/ é las nueve 

de la noche.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —8*2

Lhma en las últimas 24 hora*.. 2k 7

N o ta . En las ú ltim as 48 horas han caído 46 m ilím etros de 
agua, ú otros tantos litros por m etro cuadrado.

D urante la tem pestad de hoy, de una  hora y cuaren ta  m i
nu tos á una  hora y cincuenta m inutos de la tarde, granizó co
piosam ente, con viento im /e tuoso  del B. Oc y O., hu racanado  
c&sb Los granizos m edian en general de cinco á 10 m ilím etros 
de d iám etro, y se fundi<fron con rapidez después áe tocar en el 
suelo, blariQo por algunos m om entos como si hub iera  nevado.

despachos teñ irá fitm  recibidos en él Observatorio de jXfuZw* 
bre él estado atmosférico en varios puntos de la Pen ín^H i^  
las nueve áe la  mañana, y en Francia é liaMa á las Jú* ? 
dia 19 de Mayo de Í88B. m te > *
^ —---- rTwiiiirrTiimiiiiB------ rrirtTiTrTTWwiTTimigMiiiMMjl_

I Altura -Témpora- Birec- faena
barométrica tara .
i  0o y al niWi en grados cíondcl del S«aie
vel ael ma? | ceatm - ¿aien milímetr o  males. ^©nto. viento. «él dele, dalaja^y

S. Sebastián. 754*3 43*4 E .C alm aC ubierto
Bilbao  754-3 ! 4‘ 9 s. E . . .  Brisa. .  Idem * ‘ '
Oviedo  75J-3 4 1-2 N. E . . .  Idem ,. Idem   m>
Coruña (7 b.) 752-5 í 4-9 N. E . . .  Calma. Idem  tv/  .
Santiago.... 753-4 44-4 N. E . . .  Idem ..  Llovizna * ’ ^n<Í'
Ponteyedra.. 753 4 458 N. E . . . Idem ..  Cubierto.’. J '

O p o rto ...... 755-6 ¡ 17-3 O . . . . . .  Viento'.'M. nuboso t .« .
Lisboa (8 b.). 756‘4 15-5 E. S .E . B.Mig.1 Lluvia pLmq
C áceres..... .  , 42-2 S. S. E. Viento. C ‘ lluvia .
B adaiox-. . .  753 S 42o S .. . . . .  Calma. Lluvia....' »

S. Pern. (7 h.) 758-8 16-7 S. E , . .  B.» fto . Cubierto j a . . . .
Sevilla... . . .  755-3 4 6‘» S. O. . .  B risa. .  Idem ' ®
Tarifa .,. 757-6 40-4 E   ídem .. Idem’. ’" '
G ranada .... 7596 44-8 N .E ... Calma. Idem ...'.’.’ ¿

Cartagena... 758‘V 19-0 ‘N. E . . .  Idem .. Chubasc0 Lian,
A licante.. . .  760U 48-4 N. E . .. Viento. Nubes ? /:  o S
M urc ia ...... 759-2 4 6-7 O.N. O. Brisa. .  Cubierto »
V alencia.... 759-8 48 8 N. E ... Idem... Idem..  "  í
Palm a  75S-6 2¡‘0 N  Idem .. Id e m ., . . .  Oleai»
Barcelona... 760-3 48-0 E   Viento. Nubes . . . .  H ! ’

T e ru e l.. . . . .  756-4 14‘8 S. O .. .  B risa .. Celanes... »
Zaragoza__
S o r ia . . . . . . .  751-9 118 S   Idem .. Nuboso... ,
B u rgos...... 755-3 41-0 S . . . . . .  Calma. Cubierto.. ¿
Valladolid... 755-4 4 5-0 S. O ... , B risa .. Casi cub.? »
Salamanca.. 755-9 15-0 S. O ... íd e m .. Cubierto.. »

M a d r id .. . . .  756-7 43-2 S . . . . . .  Viento. Idém . . . .  »
E sco ria l.... 700-4 9-0 E . . . . . .  Calma. I d e m .. . . ’ *
Ciudad-íteal. 758-8 15-6 S    Viento. Idem . . . . .  ¡»
A lbacete.... 761-8 42-0 S  . B risa., Lloviendo: »

P arís .,  765-6 10-7 E .N .E . B.‘ lig.‘ Despejado. a
G ris-Nez.... 767‘S 7-5 E. N .E Brisa. . Id e m ;.. . .  a
St. Mathieu,. 762'7 40-3 E . . . . . .  B.Mig1 Idem B
Islad-A ix... 759-5 U S E. N.E. V.® fte. Id e m ... /  »
B ianitz  760-0 4 3-0 g . . . . . . B.* fte. I d e m ... . .  »
Ciertaont. . .  762-9 7-1 N  Calma. Idem . . . . .  ,
Perpignan.. 760-1 453 S. S. E. B.* !ig.* Cubierto.. »
Sicie.............  762-8 42 4 V.»fte. Nuboso... »
N ^a  763-0 45-5 o. N. 0. Calma. M.nuboso. »

• M a l t a . . . . . . 7^1*6 . , .n«8 E. S E .  Bfifte.. íd e m ,. . . .  »
Palerrao. . . .  76¿*3 $8*3 N. O .. .  Calma. Nuboso. . .  »
5 áP6l0S  762í8 <2*8 N. E . . .  Brisa. Idem   »
Roma.. . 4. . .  783 3 í i ‘7 N ... . . .  Idem .. Ais, nubes. »

N o ta . E l tem poral tem pestuoso que en M adrid se inició en 
la  ta rde  del 17, se adv irtió  con m ayor in tensidad  horas ántes en 
otros m uchos lugares del in te rio r de España. E n Jaén, de las 
doce á  las cuatro , descargó la  to rm en ta  buen golpe de agua; 
aunque ta rd ía  en a lgún  concepto, beneficiosa en otroa, y más 
copiosa todavía de las  dos á  las seis en G iudad-R eal y  sus al
rededores. E n  am bas poblaciones, como en M adrid horas 
después, la  lluv ia  comenzó con ap ara to  eléctrico, relámpagos y 
tru en o s; y  concluyó tranqu ilam en te  como lluv ia  abundante y 
general de prim avera.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en  tódas Jas provin
cias, excepto en Lérida.

F o rm a n  p a r te  d e es te n ú m e ro  lo s  p lieg o s  52 y 53 
del tom o I de las sen ten c ias  d é l a  S a la  -p rim era  del 
T r ib n n a l  S uprem o.

SANTOS DEL DIA.

San Bernardino de Sena, Papa y confesor, 
y San Baudilio, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Isidro el Real.

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—Ar Ias; ocho; y  tres cuar
tos.—Turno par.—A beneficio de los Sres. D. Miguel Garrion y 
D. Ruperto Chapí.—La Tempestad.—Rbbo en despoblado.

TübiTRO DE LA GOV DIA.—'A/las nueve.— Gompañh 
italiana.—Fuegos de para —Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—La ocasión la pintan 
calva.— Un cargo de confianza.—Mal de ojo.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.-A las 
nueve.—Boceado.

TEATRO LAR A.—A las nueve.—Robo en despoblado—La 
alondra y el gorrión.—El hombre es débil.

TEATRO DE VARÍ EDA DES.—A las nueve.—Luces y som
bras.—La ccmcion de la Lola.—Luces y sombras.—D, Ábdon y 
D. Sen en.

TEATRO Y CIRCO DE PRIOE.—A las nueve de la no
che.—Gran función por los principales a r t is ta s  de la Compañía 
y las in im itables hermanáis Vaidis en sus trabajos de circula
ción esférica.

GRAN PANORAMA NACIONAL DÉ MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. En* 
¡rada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recole
mos )— Está abierto todos los dias desde Jas cuatro de la tarde 
íasta las doce de la noche.—Entrada una peseta.


